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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y  la Serm a. Sra. Infanta D o ñ a  María Luisa F e r 
nanda, c o n t in ú a n  en  esta corte s in  n o v ed a d  en  su im 
portante salud.

A las tres de la tarde del dia de ayer una diputación  
del Senado pasó á cum p lim entar  á la augusta Reina G o 
bernadora con m otivo  del viaje de S. M. la Reina D oña  
Isabel í i ,  acom pañada de su augusta Madre y de la Sere
nísima Sra. Infanta su H erm ana, á la provincia  de Barce
lon a ,  y el P residen te  de la diputación , que lo era del S e 
nado , tuvo  el  h onor de d ir ig ir  á S. M. la a locución si
guiente:

S E Ñ O R A :
«El Sen ado en el m om ento  en que por co nducto  del  

Presidente del Consejo de Ministros recibió el an u n cio  que  
V. M. se s irvió com unicar le  de su próxim a partida á Ca
taluña, se apresuró á nom brar una diputación  de su seno  
que v ien e  á presentar A L. R. P. de V. M. la expresión  
de los s inceros votos de todos sus m iem bros para que sea 
el mas próspero y feliz el viaje que V. M. y su augusta  
Hija van á em prender. El motivo que lo ocasiona es lo 
único que puede m itigar en los Senadores  el sent im iento  
que exp er im en ta n  por la ausencia dv VV. MM. y A ,  pues 
la salud de nuestra querida Reina será s iem pre para ellos  
el objeto de preferente in teré s ,  y la conservación de dias  
tan preciosos el de sus constantes súplicas al Dios de San  
Fernando.

«El Senado se com place con la esperanza de ver pronto  
restituidas á YV.M M. y A. gozando de la mas cabal salud al 
seno de la capital d é la  m onarquía, precedidas d é la s  acla
maciones de gratitud y lealtad de los españoles por la con
clusión de nuestras discordias civ iles  , y por el com pleto  
restablecimiento de la paz y dél orden legal que sin duda  
apresurará la presencia augusta de V V .M M . en las p ro v in 
cias en que sopla todavía su aliento m ortífero el g en io  de  
la rebelión. E ntre  tanto el S e n a d o ,  ocupándose religiosa
mente en el d esem p eñ o  de las obligaciones  que la Consti
tución le i m p o n e , ofrecerá á V. M. el obsequio  que cree  
puede serle mas agradable.

«D i gnese V. M. acoger con  su acostumbrada b en ev o 
lencia las protestas de adhesión  y respeto que en nom bre  
del Senado tengo* la honra  de presentar á S. R. P .”

S. M. se d ig n ó  contestar en  los térm inos s igu ientes:
«Oigo con viva satisfacción y gratitud los votos del  

Senado con ocasión del viaje que em p ren d o  para que mi 
muy amada Hija tome los baños. En mi ausencia conser
varé la consoladora seguridad de que el celo leal y pa
triótico del Senado contribuirá con sus trabajos legislati
vos al bien del reino y al afianzamiento del  trono const i
tucional de m i excelsa Hija.”

El señ or  co n d e  de T o re n o ,  presidente de la comisión  
del Congreso nom brada á ofrecer su hom enage  á S. M. 
con el ind icado  m o t iv o ,  p ronunció  el  s iguiente  discurso:

SE Ñ O R A .
«El Congreso de Diputados,  de que es órgano esta co- 

roision , tiene la honra de elevar á V. M. la expresión  s in 
cera de sus sentim ientos  s iem pre leales y constantes,  r e 
novados ahora con m otivo  del viaje que V. M. va á e m 
prender á los baños termales de Caldas, en Cataluña, y á 
los de mar en aquella  costa que los facultativos han creí
do convenientes  y necesarios á la salud de la excelsa Hija 
de V. lYI. la Reina Doña Isabel n ,  yendo tam bién en su 
compañía la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda.

«Si bien aqueja al Congreso el pesar de ver alejarse á
M. del punto en don d e  ce lebra sus ses ion es ,  m itígase  

este y aun desaparece al considerar que obliga á esta au
sencia la conservación de una salud tan im portante y pre
ciosa com o lo es la de S. M. la Reina Doña Isabel.

«Votos los mas fervorosos d irig irá  el Congreso al c ie lo  
P^ra el logro de un objeto de tam año Ínteres, y ellos  
acompañaran en  su viaje á S. M, la Reina l sa b e l ,  á la S e 

renísima Infanta su Sra. Herm ana, y á V. M . , Señora, que  
dá en  d ich o  viaje una nueva prueba de su cariño y soli
citud maternal.”

Y S. M. se d ignó  contestar:
«Agradezco sobremanera la manifestación que con m o 

tivo de m i viaje me hace el Congreso de D ip utados,  de  
cuya lealtad y patriotismo me prometo que continuara  
consogrando sus tareas parlamentarias al bien de l  Estado, 
y á la consolitjacion y lustre del trono constitucional de  
m i excelsa Hija.”

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y  DE L  DESP ACHO DE  GRACI A Y JUSTI CI A.

E l  juez  de p r i m e r a  instancia de Roa en comisión , D. R e 
mig io  S a l o m ó n , dice al Sr .  Mini s t ro  de Gra ci a  y Jus t i c i a  
desde Peñaf iel  con fecha 5 del  c o r r i en te  J u n i o  lo que  
s i g u e :

E xcmo .  S r . :  A u n q u e  tal vez habrán l legado  á not icia de 
Y .  E.  los t e r r i b l e s  acontecimientos  acaecidos en Ro a en el 
dia 2  del  co r r i en te  con mot ivo de la invasión del  r eb e l d e  
Ba lmaseda , paso á hacer  á V.  E.  una relación c i rcu ns t an ci a
da de e l l o s ,  en q ue  me ha sido impos ible  o c up a rm e  hasta 
ahor a por  el mal  estado en que  ha q u ed a do  mi s a l u d ,  y  p r i n 
c i pa l me nt e  p or  la g r a n d e  inflamación que  lie es t ado y  estoy 
suf r i endo  en la vista.

E n  el lunes  1? del  co r r i en te  se t uv o  not icia en Roa  de 
una  m an e ra  vaga di? la ap rox imac ión  de Ba lmaseda  á este 
pais , i gnorando  abso lu t amen te  la fuerza de la facción que 
m a n d a b a :  c r eyéndose  sin e mb ar go  que ser ia de  poca i m p o r 
tancia , y  co ntando  con el v a l o r  del  bata l lón de  Mi l i c i a  n a 
cional  de l  pa r t id o ,  nos decidimos á la defensa.  Sin h a be r  t o 
mad o las o po r t u na s  precauci ones  v imos  a r d e r  en la noche del  
mismo dia 1? el p u eb l o  de  N a v a  , y  hemos sabido después  que  
t r a t a n do  el enemigo de e v i t a r  la r eunión  del  b ata l lón  , y  de 
cor ta r nos  la r e t i r a d a ,  t enia tomados  al mismo t i empo todos 
los caminos de ven i da  á la cabeza del  par t ido.

Re u n i d o s  a p r e s u r a d a m e n t e  los Naci onales  del  p u e b l o ,  y 
m u y  pocos de los mas inmediatos  , se empezó á o rd e n a r  la d e 
fensa en el a m a n ec e r  del  dia s i g u i e n t e ,  en que  la facción se 
pre sen tó  á vista de la plaza.

Al  moment o  r om pi ó  el fuego de g u e r r i l l a s ,  y"se hizo r e 
t r o c e d e r  á las del  enemigo  hasta el ot ro lado del  c amp o san
t o ;  per o re for zado  este con m a y o r  fuerza,  fue necesar io r e p l e 
g a r  la n u e s t r a ,  f i jándose en la casa H o s p i t a l ,  en q u e  se h a
l l aban  mu ch as  de  nues t ras  f ami l i as ,  el val i ente  co ma n da n t e  
D. José  N ie t o  con 60 y tantos  N ac i o na l e s ,  y yo en la iglesia 
colegial  con 2 5 ,  de qu i enes  r emi to  a V.  E.  una l ista nominal .  
Los ene mig os ,  en n ú m e r o  de 7 00  á 000 hombres  de i n f a n t e 
ría y cu a t ro  e sc uad ro ne s ,  con una pieza de lomo e mp eza ron  
á host i l i zar  la ig le s i a ,  débi l  de s u y o ,  por una  an t ig ua  mina,  
y por  ser  m u y  accesible.

Des t rozadas  las p uer tas  á hachazos se i n t r o d u j e r o n  por  
e l l a s ,  y rechazados  en su p r i n c i p i o ,  i n t r o d u j e r o n  después  por  
las mismas una m u l t i t u d  de l e n a ,  muebles  y colchones  qu e 
e s t uvi er on  cebando  c on t i nu amen te  y  por  espacio de 14 horas 
con p e z ,  a z u f r e ,  p imiento y ot ros  i n g r e d i e n t e s ,  y aun con 
los mu er t os  que  le íbamos h a c i e n d o ,  en té rminos  de  h ab er  
p r od uc id o un hu mo  tan denso q u e  nos i mpe di a  de  lodo p unto  
la respi ración.

T a n  t e r r i b l e  estado se hac ia  cada  vez mas cr í t i co por  la 
escasez de municiones  q u e  usamos con la m a y o r  economía , y 
por  la fal la  de agua  su ma me nt e  necesar ia  para  a p a g a r  la t e r 
r ib l e  sed que  nos p roduc ía  el volcan sobre q ue  estábamos s i 
tu ad os  y las l l amas que  l l e ga ron  hasta i n ce n d i a r  las made ra s  
de la bóveda.

C r e y e n d o  el enemigo q ue  debíamos  todos h a be r  mu er to ,  
r e s o l v i ó ,  ya por  la t a r d e ,  hacer  sub i r  algunos  hombres  á lo 
a l to  de la iglesia.  Rechazados  estos al gr i to  de v iva  la C o n s 
t i tución é Isabel  n  , y desp rec ian do  las re i te ra da s  ofer t as  de 
conservarnos  las v i d a s ,  se rompi ó  el fuego de nuevo,  q u e  t u 
vimos la f or tuna  de sos tener  con bastante acier to hasta la e n 
t r a d a  de la noche.  A esta hora vimos a r d e r  toda la poblac ión,  
y las l lamas  y el humo de tan t e r r i b l e  fuego, vino á c o l m a r  
n ues t ro  ap u ra d í s i mo  estado.  No  vol vi mos  á sent i r  al e n e m i 
g o ,  mas nos fue de todo punto  i rnpos ib lesa l i r  del  sitio en que  
nos ha l l ábamos  hasta q ue  nues t r os  compañer os  del  f u e r t e  v i 
n ie r on  á socor rernos .  Re uni dos  todos en el f ue r t e  supimos  y 
au n vimos p o r  la c l a r i dad  q ue  produc ía  el incendio q u e  el 
e nemigo  se r e t i r ab a hacia el p ueb lo  de la H o r r a ,  d i s tante  una 
l e g u a ,  y que  se di sponía para  v ol v er n os  á a t acar  al dia si
guiente .  Pasamos  el resto de la noche con la m ay o r  v i g i l a n 
cia ;  per o conociendo la s u p er i o r i d ad  de las fuerzas  del  e n e 
m i g o ,  lo m u y  cor tas  que  e r an  las n ue s t r as ,  y  la im po s i b i l i 
dad  de  ser  socorr idos,  resolvimos r e t i r ar nos  al cast i l lo d é o s l a  
v i l l a ,  d i s t an te  cu a t ro  leguas  de la de  Roa , casi á la vista del  
enemigo quer destacó ai momento parte de su caballería en

nuest ra  persecuc ión;  pero engañados  en la d i recc i ón  que  l l e 
v áb a mo s ,  tuvimos la for tuna  de salvarnos.

V o l v i ó  la facción á R o a ,  é incendió a l gunas  casas q ue  t o 
davía  estaban en p i e ,  y d es t ru y ó  to ta lmente  el fuer t e .  T o d o ,  
E xc mo .  Sr.  , lo hemos per dido  en osle l a n c e ,  menos  el honor.  
He  visto en la defensa de la colegiata actos de v a l o r  y  a r r o j o  
in imi tables ,  y fa l la r ía  á ia just icia si r ecomendase en p a r t i c u 
l a r  a l gu no  de mis 25  c o mp a ñe r os ,  p orque  todos son v a l i e n 
tes. La  pér d i da  del  enemigo ha debido ser  cons iderab le  en 
muer tos  y her idos  que  no es fácil des ignar  p or qu e  los p r i 
meros se consumieron  en el fuego , y los segundos los sa
caron fuera del  pueblo  para  cur ar los  , a u n qu e  aseguran  sus 
conduc t ores  pasaron de 60. P o r  n ues t r a  p ar t e  no t uv imo s 
mas que un her ido , no de g r a v e d a d  , pero estamos t o 
dos imposibi l i tados de la v i s ta ,  y  tal vez habr íamos perec ido 
si con va lor  a r ro j ado  no h ub ie r an  acu did o los Naci ona l es  
desde el f ue r t e  á sacarnos de en t r e  las l lamas por  medio  de  
una mar oma.  Lo  q ue  tengo el honor  de p a r t i c i pa r  a V.  E.  
rogándole  en ca r ec i da men te  se digne inf lui r  con S. M.  en fa
vor  de estos val i entes  qu e han q ue da do  sumidos en la mas 
horrorosa  miseria , y que  siguen sin e m ba r go  hac iendo  un 
servicio ac t ivo en este in t e resante  punto.
L i s t a  nom inal  de les N acio n a les  que se ha llaron  en la ci~  

ta d a  co legia la  de Roa.
D. Sant iago Z o r r i l l a ,  p r i m e r  a y u da n t e .
D.  J u l i á n  de A n t ó n ,  2? id.
D. M a n u e l  Chico Z o r r i l l a ,  t eniente .
Au lo l in  T o n i n o ,  sargento  2?
Is idoro Antón  , cabo i?
R o m u a l d o  C a s a d o ,  id.
T i  ntos Rueño , Nac i ona l .
Dionisio P á r a m o  , id.
H c n r i q u e  González  , id.
P e d r o  D i e z ,  id.
L e a n d r o  Diez , id.
J u a n  Ca brcs t e r o  , id.
Alonso G ar c í a  , id.
Fr an c i sco  H e r n á n d e z ,  id.
Dionisio H e r n á n d e z ,  id.
Br u no  T o v a r  , id.
F é l i x  M i r a  val l e s ,  id.
Ma t eo  E s cr i ban o , id.
Aga pito M o r e n o  , id.
F é l i x  G ó m e z , id.
Pa t r ic io  P e r c  z , id.
Proccs io M or e no ,  id.
M i g u e l  E s t e b a n ,  id.
José  Benei tez  , id.
F é l i x  L or en zo  , id.

S. M.  la augusta  Re in a G o b e r n a d o r a ,  q u e  ha vis to con 
sat isfacción el buen c o mp o r t ami e n t o  de estos v a l i e n t e s ,  ha 
ac or da do  se inser te  en la Gaceta  esta comunicac ión par a la 
d eb i da  p ub l i c i da d  y honor  de los interesados;  que se ponga  
nota de todo en el e x p e d ie n t e  drd ci tado ju ez  de R o a ,  t e 
niendo en consideración este hecho para sus ascensos,  lo p r o 
pio q u e  á los Naci ona les  del  f ue r t e  y de la t o r re  si según su 
c a r r e r a  p re t endiesen por  el minis ter io de G ra ci a  y Ju s t i c ia ;  y  
sin per ju ic i o  de c ua l q u i e r  o t ra  resolución a que haya lu g ar  en 
f avor  de todos ,  se ha d ignado  n o m b r a r  S. M.  al D. Re mi gi o  
Sa lomón p ar a  el j u z g a d o  de Ro a q u e  s er via  solo en comisión.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL  DESPACHO DE LA G U E R R A .

E l  g ene ra l  en gefe del  e j érc i to  del  N o r t e  D. F e l i p e  R i 
b e r o ,  desde L og r o ñ o  con fecha 8 del  c o r r i e n t e ,  manifiesta 
q u e  de las dos c o l umn as  que  ha hecho a v a n z a r  sobre  Cas t i 
l la en v i r t u d  de  la invasión de  B a l m a s e d a ,  mar cho  la p r i 
mer a  el día 6 á las ó rde nes  del  g en e ra l  P i q u e r o  desde Santo  
Domingo  de  la Ca lzada  á E z e a r a y ,  y  la segunda  al mando d el  
coronel  D. J u a n  de L a r a  sal ió en la misma recha de T o r r e 
ci l l a  de C a m er o s  par a Canales  de  la S i e r r a ,  en c uy o trnnsUo 
tu v o  un l igero e n c u en t r o  con el e ne mi go ,  a quien  obl igo a 
r e t i r a r s e  y le causó dos m u er t os :  q u e  ambos  getes  t i enen las 
ins t rucc iones  mas t e r mi na n te s  par a o b r a r  ac t iva  y d e n o d a d a 
m e n t e  cont r a  los r e b e l d e s , c uyo  ex te rmi n io  es i n d u d a b l e  se 
consegui rá  p ron to ,  pues  se han r e p l eg a do  a las s i e r r as  de b u r 
gos , y  el e s p í r i t u  de  sus habi t antes  se mu es t ra  muy f a v o ra 
ble  á n ues t r as  t r o p a s ,  las q u e  a nh e l an  con la m a y o r  ansia 
conc lu i r  con la facción:  q u e  el iba a a de l a n t a r s e  con el r e g i 
miento pro vi nc ia l  de Cue nc a  y la c a b a l l e r í a  p ar a  t oma r  p a r t e  
ac t iv a  en las o p er a c i o n e s ,  si necesar io fuere .

E l  cap i t án  g en e ra l  de  Cas t i l l a  lá N u e v a  manifiesta en 9 
de l  ac tu al  , q ue  el dia 3 se p re sen ta ro n al coma ndante  gene
r a l  de C ue nc a  n u e v e  facciosos p roc edent es  de  Ca ñete .



E l  segundo cabo de Aragón en 6 del  actual  par t ic ipa con 
referencia al gob er nado r  de Mequi nenza ,  que a la inme di a
ción de Caudasnos fue muer to  un faecioso por una par t ida  de 
Nacionales.

El  genera l  D. Tr in idad  Balboa con fecha del 8 dice que 
después de la derrota  causada el 4 á los r e b e l d e s -7 se ba con
seguido da r  muerte á uno y cogerles cuat ro caballos.  Q u e  no 
se han podido lograr  tnas v e n t a j a s ,  porque permanecen ocul 
tos en los montes y  d i vididos  en pequeños grupos»

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 29 de M ayo.

Fondos públicos . Consol idados al  contado ; 9 3 | .
De uda  española , 2 7 ^ ,  28^.
Por tugueses ,  3 5 |

E n  la sesión de la Cámara de los Comunes  del 23 de M a 
yo,  se ha prorogado hasta el 11 de J u n i o  la discusión sobre 
si bilí  de lord Stanley , que  se habia señalado para el 4.

E n la sesión del 24 la Cámara dio principio á los debates 
jobre el bil í  re l at ivo á la unión de los dos Canudas. Es ta  es 
[a medida mas importante  de la sesión,  J como se t ra ta  de 
conservar á la I ng la te r ra  sus colonias de la Amer ica del  N o r -  
;e, el espí r i tu de par t ido  t omará poca iparle en la discusión.

QDebats.)

CORTES.
SENADO.

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  c o n d e  d e  f o n t a ó .

Sesión de l d ia  10 de Junio .
Se abrid á la una y  m e d i a ,  y leída el  acta de la anter ior ,  

quedó aprobada .
Se anunció que  se tendr ía  presente en el t ur no cor r es 

pondiente  una comunicación del Sr.  D. Andr és  Garc ía  Carn<- 
ba , pidiendo permiso al Senado para disf rutar  de la l icencia 
de  cuat ro meses que S. M> se ha servido conceder le  p a r a  p a 
sar á F r an c i a ,  cuya Real  orden acompañaba.

El  Sr .  Vicepr es i den t e T A R  A N C Ó N  : O r d e n  del  d i a ‘. c o n
t inúa  la discusión pre l imi nar  sobre emisión de t í tulos.  E l  se
ñ o r  I nfante  t iene la p a l a b r a .

El  Sr.  I N F A N T E :  Pr inci piar e d i c i en do ,  s eñor es ,  que  
en la DO corta car r er a par l amentar ia  que t en go ,  en una sola 
vez he negado al Gobierno los subsidios que ha pedido á las 
C o r te s ,  y que  en estas cuestiones yo no he mirado uimca el 
color  polít ico que tenían los Mi ni st ros ;  pero los Secretar ios 
del  Despacho en las épocas diferentes  á que me refiero han 
pedido á las Cortes ó emprést i tos , ó cont r ibuciones;  mas co
mo la que ahora se nos pide es una cosa en te r amen te  nueva,  
jus to será que los que no entendemos mucho estas mater ias  r o -  
guemos á los señores que las ent ienden , y par t icul ar ment e al 
Sr .  Mi ni s t ro  de Hacienda,  el que nos de una explicación tan 
ampl ia  y cu mpl i da  que queden nuestras  conciencias t r a n q u i 
l a s ;  por qu e yo que he pr ocurado con ánimo muy despreocu
pado estudiar  esta ma te r i a  , mis convicciones hasta ahora son, 
señores,  que el proyecto si l lega á real izarse es ruinosísimo para 
la  nación. Yo me propongo confiado en la indulgencia de los 
Sres.  Senadores  r e c o r r e r  uno por  uno los ar t ículos de este 
pr oyect o de ley,  y au nque  los dalos que  tengo para i m p u g 
nar l o y  rogar  al Senado que lo deseche,  no sean oficiales, 
acaso sean bastantes p ar a incl inar  su ánimo ai  fin que me p r o 
pongo.

Pasando el or ado r  á reconocer cada uno de los ar t ículos 
del  p r o y e c t o , manifiesta lo ruinoso que va á ser para la na 
cion lo que se propone.  Añade  que al actual  S r .  Minis t ro de 
Ha c ie n da  le concederá t odo lo que pida porque p ar a  el tiene 
ia p r i me ra  cual idad de hombre público-, honradez  y provi -  
dad;  pero que como acaso no ejerza este destino todo el t i e m 
po que se necesite para real izar  esto^ la ley ent re  tanto es
tará  haciendo sus efectos. Se opone á la concesión que se hace 
po r  el art .  3? de  3 0 0  mil lones m a s ,  c r eyendo suficientes para 
las garant ías  sucesivas los 400 de que hablan los dos ar t ículos 
anter iores  > á no h a b e r ,  como pr es ume ,  desconfianza de que 
el Gobierno pue da  cu mpl i r  en el plazo que se señala el r ei n
t egro  de las cant idades que se le adelantaron.

F i na l me nt e  dice que desea con ansia e l  que se l legue a l 
guna V e z  al examen de los presupues tos ,  á fin de ve r  si hay 
a l gún  medio de  rebajarlos*, y de pr oba r  que se ha infr ingido 
el de la G u e r r a  en cuat ro ó cinco capí tulos.

El  Sr.  Minis t ro d e  H A C I E N D A  : Empiezo dando gracias 
al Sr.  Infante por e! honor  q u e  me ha dispensado;  pero al 
mismo t iempo no puedo menos de manifestar  que sieuto que 
se haya podido poner  en dud a que los Minist ros anteriores 
pudiesen l legar  á esto puesto sin la misma reputación:  no creo 
pues  justo que  se  d u d e  de su pr ob i dad  , y siento mucho que 
se rae nombre para hacer  para l el os  sobre la i n te g r i d ad  de mis 
antecesores.

Pasando á contestar  al punto que ha tocado el Sr.  Infant e,  
d i ré  que  en efecto reconozco en S. S. una disposición constante 
para o tor ga r  al Gobierno cuantos auxi l ios  ha pedido: s iempre Ice 
visto á S. S. dispuesto,  no solo á conceder por s í ,  sino á l e -  
mover  cuantos obstáculos se han opuesto.  Es preciso hacer  
esta just icia á S. S. Per o el Sr .  Infante ha most rado q ue  no 
c ompr ende  bien el asunto á que se refiere el proyecto de ley: 
S. S. haciendo uua especié de análisis de los cont ra t os ,  ha 
supuesto que el Gobi erno luego que celebra un contrato e m 
pieza por  d a r  al prestamista la garant ía.  E n  esto padece el

Sr.  Infante  una equivocación:  la garant ía  no sale del  tesoro 
hasta que se reciben las cant idades que se anticipan.

Podrá sí el prestamista recoger el dinero de 'diferentes p e r 
sonas,  pero no darles  en garant ía  la misma del Gobierno.

Se dice que por  este medio se presentan á hacer  an t i c ipa
ciones personas que  no t ienen un real : Señ or es ,  de desear  es 
que con el Gobierno t raten solo personas de erédi lo que desde 
luego ofrezcan segur idad para io que se pacte; pero si estas no 
se presentan,  á pesar de las invitaciones,  no es culpa suya,  por* 
que ¿q ué  Minis t ro habrá que no prefiera t r a t ar  con esa clase 
de personas sobre cualqui era  o t r a ?  Desde Set iembre que se 
mandó que el tesoro anunciase todos los meses las cant idades 
que necesi taba que se ant icipasen,  se invitó y se invita con -  
t an temente á todos los capital istas á que lu.gan sus proposicio
nes ; á nadie se le cierra la p u e r t a ;  ai co nt ra r i o ,  se admite 
una especie de l ici tación,  y hay un Ínteres positivo desde esa 
época,  lo mismo que ha habido s iempre aun cuando no se han 
anunciado.  E n  esto no creo que  puede haber  un motivo de 
censura.

No me parece tampoco que sea un mal el que á fal ta de 
personas de crédito personal se presenten otras que aunque 
sin ese crédi to hacen ent rega de las cant idades que ofrecen: 
no creo que esto sea un tna!, porque estas personas que piden 
garant ía t ienen que  d a r  á su vez otra al Gobierno , sin lo cual 
no se hace la ent rega de los valores que deben recibir  del t e
soro:  hay garant ía  recíproca.  Por  consiguiente está subsana
da cual qui era  fal ta y á cubier to de todo riesgo que  pudiera  
temerse.

Ha dicho después el Sr.  Infante  que si el Gobierno cuenta 
con rescatar los t í tulos que da en g a ra n t í a ,  para qué quiere  
ademas de los 200 mil lones del ar t .  1? los 200 del  2? y los 
300 del 3? Esto se expl ica fáci lmente.  Los t í tulos dados en 
garant ía no pueden ser rescatados por el Gobierno sino al 
vencimiento del plazo señalado para la l iquidación:  estos p l a 
zos son muy largos;  la ma yor  parte de la cant idad de t í tulos 
que se refieren al ar t .  2? corresponden á un contrato cuya li
quidación está aplazada para i? de Se t iembr e de 1842:  v e r 
dad es que hay una condición muy beneficiosa para el G o bi e r 
no , que-es  la de que irá rescatando á medida que se vayan 
re i nt egrando las cantidades : por manera  que cuando haya co m
pletado el reintegro de los 40 mi l l ones ,  ya la garant ía  estará 
en poder  d d  Gobierno ; pero mientras,  si se necesita c o n t r a 
tar  otras ant icipaciones,  preciso es que haya otras garant ías ,  
porque au nque  los que  se vayan rescatando podrán servi r ,  no 
bastan.

El  ri esgo de que los t í tulos salgan del estado de g a r a n 
tía , y pasen al de pr opiedad p a r t i c u l a r ,  no es tampoco tan 
pr óximo como puede t em er se ,  porque los pres tamis tas  c u i 
dan siempre de asegurar  su reembolso,  pr i nci palment e los 
valores que  tienen dest inados,  y el Gobi erno no t iene menos 
ínteres  en hacer  que se real icen esos valores para ev i t ar  ese 
r i es go :  hay algún pel igro de parte de esa g a r a n t í a ;  salga al 
mercado y entonces es cuando l lega el caso del gr avá men de 
que  ha hablado el Sr.  Infante ;  ¿pero es de temer  que ese g r a 
vámen sea de la cant idad que dice S. S . , esto es,  de los 42 
mi l l ones?  Yo creo que en el buen juicio de 3. S. no cabe se
mejante  cosa , porque repi to que los capital istas el igen s i e m 
p re  valores real izables en su mayor  p a r t e ,  y q u e  el G o b i e r 
no t iene tanto ó mas interés que ellos en que se real icen.  V i e 
ne á ser  pues pequeña la cant idad que de  esta garant ía  p u e 
de  salir.

Es  un mal que el Gobierno se vea en la necesidad de 
o t or ga r  estas garant ías ;  pero ¿ q u é  r emedio h a y ?  ¿hemos 
creado nosotros esta necesidad? No , c i er tamente que no:  la 
han creado una série de desgracias de seis ó cerca de siete 
años.

De desear  es que  l legue pronto el momento en que  pues
to el debido a r reglo  cese ese sistema de ant ic ipaciones ,  y po
damos n i ve l ar  las obligaciones con los ingresos. Entonces es 
cuando nuestro crédi to dejará de es tar  á merced,  no de la i n 
fluencia de las leyes,  sino de ciertos manejos y amaños que se 
hacen para que en la bolsa suban ó bajen los fondos públicos.  
Cier to es,  s eñores ,  que las bolsas son un termómet ro del c r é 
dito de las naciones;  pero por desgracia en t re  nosotros no ha 
l legado es* c a s o ; nuest ra bolsa no es el t er mómet ro  de n u e s
t r o crédito : está sujeto á otras consideraciones mas que la 
bolsa ; muchas causas han cont r ibuido á d e p r i mi r l e  , y si se 
q u i e r e ,  hasta an iqui l ar le ;  pero mientras  no tengamos una h a 
cienda a r r e g l a d a ,  mientras  nuestros recursos ordinarios  no 
basten para c u br i r  nuestras obligaciones ordinar ias  y el Ín
teres de nuestra d e u d a ,  s iempre nuest ro crédi to estará á m e r 
ced de muchas vicisi tudes.

Adv iértase también , señores , que no somos los únicos que 
han pasado por  esos c o n t ra t o s : en otros países cuando han su
frido iguales desgracias han exper imen tado  también los mi s
mos ma les ,  son comunes á todos los países del mundo en si
tuaciones iguales ó semejantes.  Y por eso cuando han salido 
de esa crisis ¿no han l legado en poco t iempo á res t abl ecer  su 
crédi to por mucho que  hayan abusado para sal ir  de su mala  
s i tuación? ¿ p od r í a  creerse que la F r a n c i a ,  no digo de la r e 
volución , sino de  1814,  llegase en tan corlo período á elevar  
su Crédito sobre las dernas naciones de E u r o p a ?  Pues ha l le
gado con asombro de todo el mundo.  No debemos pues deses
p e ra r  de en t r ar  pronto en esa ca rr er a  , y c o r r e r l a ,  si no tan 
rápi damente  como otros países,  al menos ad e l an t a r  basta el 
p un to  que podamos consolarnos de las desgracias pasadas.

E l  Sr .  I n f a n t e ,  lo mismo que el Sr.  Heros  a y ó r ,  ha r e 
cordado los pr esupuestos:  yo deseo como SS. SS.  que el e x a 
me n de los presupuestos sea una cuestión de preferencia;  pe
ro  el S r .  l u í ant e  ha conocido pr ác t icamente cuán dificil es 
presentar  al examen de los 'Cuerpos  colegisladores esos p r e 
supuestos si no  se adopt an otros medios de examinarlos.  S. S. 
mismo en el ot ro C u er po  ha tocado los embarazos  que ese ne
gocio presenta , s iempre que , como di je a y e r ,  j acabo de re
p e t i r ,  no se abrevi en los trámites de la discusión si se ha de 
obt ener  un resul tado positivo. Dia l l eg ar á ,  creo y o ,  en que 
tratemos de ese n ue vo  método para conseguir  las ventajas  
que debemos prometernos.  M i e n t r a s ‘tanto si ha podido haber  
una entera sujeción á los p r es upues tos , no me parece que pue
da hacerse por ello una inculpación grave  al Minist ro que 
la haya c o me t i do ;  p o rq u e ,  como también di je a y e r  , los p i e -  
supuestos no han podido ser  una v e rd a d eu l re  nosot ros ,  en 
razón á que ha sido imposible p r e v e r  todos los gastos,  sobre 
todo en el presupuesto de la Guer ra .  Creo que  el Senado p u 
do convencerse bien de la exact i t ud de este aserto.

Cesantías.  Lament abl e es, s eñor es ,  que aparezca e n t r e .

nosotros esta par t ida en el pr esupues t o:  yo también quisiera 
qu e  hasta del Diccionario de la lengua desapareciese esta voz 
¿ P e r o  de dónde trae su o r i g e n ?  Yo c r e o ,  s i n o  me equivoco 
que su or igen viene de las doct r inas  admit idas en esta clase 
d^ Gobi ernos ,  y digo admit í  las,  y no me parece que se pue
de de j ar  de a dmi t i r ,  que han de ser amovibles  los agentes del 
Gobierno , teniendo este que responder  de sus actos á las Cor
tes. En un Gobierno absoluto donde no se permi te  que nin
gún empleado profese opinión polít ica de ninguna c lase ,  don
de no se exige mas que el que cu mpl an  con su obligación 
no hay temor de que se pueda s epar ar  á un empleado por 
opiniones;  pero en t re  nosotros que hay la fatal idad de que 
los empleados  se mezclen en los di ferentes  part idos , conse- 
cu enc.a na tura l  ha sido que a l te rnat ivament e se hayan des
pojado unos á otros.

Esto ha dado or igen á que ent ren á d e sem peña r  los des
tinos muchas persouas que no t ienen la a p t i t ud  necesaria pa
ra de sempeña r l os ;  se los protege t e m p or a l me n te ;  pero llega 
un t iempo en que el desengaño hace necesaria su sena ración 
Cuando los empleados  l leguen á convencerse d e q u e  no les cor
responde á ellos tomar  par te  act iva en las mater ias  políticas 
y de que como agentes del Gobierno tienen obligación precisa 
y sagrada de desempeñar  con fidelidad todas sus funciones, y 
de auxi l  iar le di recta y f ra ncament e , entonces habrán desa
parecido todos los motivos de esas separaciones lamentables 
como ha dicho el Sr.  Infante.

P a r é c e m e ,  señores ,  que es también ex ager ad a la cita de 
st?is mil loucs en que ha gr aduado S. S. las cesantías de ese 
minis ter io:  sin e m b a r g o ,  debe reconocerse que  son muchos 
los ramos que de él d e p e n d e n ,  y que es uno de los que mas 
se rozan con la pol í t ica ,  y no será ex t ra ño  que hayan sido 
mas las víct imas q ue  en cual qui era  otro.

Creo que  el Sr.  Infante habrá podido conocer que el pe
l igro de que  se cargue al pais con un excesivo gravámen es 
r emot o;  que  una cont r ibución como la-que dice S. S., seria 
infini tamente mas perjudicial  que esta emisión,  a la cual no 
debe at r i bui rse  los efectos que han empezado á sentirse en el 
c r éd i to ,  sino á los esfuerzos que se han he cho ,  al espíri tu «fi» 
part ido y alguna otra cosa que , como es na tura l  , debe espe
rarse que desaparezcan dent ro  de poco t iempo.

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  empieza manifestando que uo 
conoce la m a t e r i a ,  pero que ve en el proyecto una cosa di 
versa de la que  sonaba.

Dice que está dispuesto á conceder  un bilí  de indemnidad 
por  cu al qui era  falta que hubi er a habido en la emisión de los 
200 mil lones en t í tulos ;  pero que habiéndose confesado los 
males que seguían con ese sistema , no podía a p ro b a r  la emi
sión de 500 millones mas.

Añ ade  que all i  se proponían 700 mil lones  de t í tulos para 
que si rvieran de garant ía  , y que au nque  sonaba esta,  se t ra
taba de la emisión de 700 mil lones en el m e r c a d o ,  porque el 
Gobierno no podía menos de tener  cont inuos apuros  que le 
impedi r í an el cu mp l i r  por  su parte.

El  o rado r  suspende su discurso por ser la hora en que te
nia que  p a r t i r  la diputación dei  Senado á fel ici tar  a SS. MM 
por su viaje.

Después  de h a be r  par t ido la d iputación cont inúa el ora
d or  , y concluye su discurso , manifestando que no quiere mo
lestar  la atención del Senado en una mater ia  que no entendía; 
pero que no de jaba de ..conocer los males que causaría dicho 
proyecto si se adoptaba.

El  Sr.  C A R R A S C O  manifiesta que reconoce los males (pie 
ocasionaría la concesión que se hacia al Gobi er no  ; pero que no 
se podía pasar por  otro punto en los apuros  en que se encon
t r aba .

Respecto de los 70 0  mil lones  q ue  se concedían , dice que 
los pr imeros  200 mil lones estaban ya dados en garant ía;  q»e
los otros 200 estaban va ap l icados ,  pues solo en una operación
se habían apl icado 160 mil lones;  y que creía que con los 300 
mil lones que ú l t i ma men te  se conced í an ,  a p i ñ as  bastaria para 
c u b r i r  los contratos que habia necesidad de hacer  en solos dos 
meses.

Respecto de lo dicho por  el Sr .  Becerra  de q ue  se lleva
r ían al mercado los 700 mil lones,  contesta que seria una fa
t a l id ad  el que asi suced ier a;  cosa que él no esper aba;  pero 
que en caso de suceder  se tardar í a mucho t i empo,  porque los 
valores que garant izarán tos t í tulos , 'empezarían á vencer  den
t r o de seis,  ocho ó diez meses.

Aderaos ,  que ereia que  el Gobi er no pondría de su parte 
todos los medios para que no se vendieran , y para que no se 
t uv i e r an  como sistema los contratos mas ruinosos que se podían 
hacer .

El  Sr .  Minis t ro de H A C I E N D A :  No puedo dispensarme 
de rectificar a lg una  expresión dei Sr.  Carrasco.  S. S. , insis
tiendo en la calificación que  dio ayer  al sistema de ant icipa
ciones,  vue lve  á p r es enta r l as  como la cosa mas ruinosa para 
el pais. H e  venido p r epa rado  con datos para contestar : 78 
contratos cont iene esta relación ( m o s t r a n d o  un pl iego) .  Pues 
bien,  el Senaoo verá los resultados.  Valores  -entrógados por 
el tesoro 438 441,066.  Pagos  hechos por  el contrat ista en di
nero 238 .3 3 5, 4 16  rs En efectos y créditos 42 238,691.  Abo
no al interesado y pé rd id a  para el tesoro 61. 496,646 r s. , y 
paro  aqui  para  que se sepa en qué consiste esta pérdida.

Esta pérdida consiste en el q ue br an t o  del 19 por 100 con 
que el tesoro da estos bil letes á los cont ra t i s tas ,  q u e b r a n t o  
del  que  no se ut i l izan l os  contratistas, ,  porque no podrían ex
pender  los bi l íeles sino haciendo un abono al cont r ibuyente 
de un B ó un 8 p  »r 100 ,  que algunas  veces ha l iegado á/30 
por 100;  y consiste también este quebr ant o en el 18 por 100 
que ' suf ren  las l ibranzas de U l t r a m a r  s obr edas  cajas de la Ha
bana y de P u e r t o - R i c o ,  y 33  y medio las de Filipinas.  Véa
se pues que Ja cant idad de q ue b r a n t o  la hubiera sufrido el 
tesoro si p o r  su cuenta hubiera  l ibrado sobre las cajas de U l 
t r ama r  , y esto no gr ava  á la ca nt idad  recibida sino en un 2í> 
por 100. Pues  bien;  todavía  t ienen que en t r egar  los contr'a- 
li.vtas 145.645,603 rs. en efectos: es decir , en obligaciones del 
tesoro ó la ca ja :  obl igaciones que deben sat isfacer en la to
tal idad , por que aqui  se nos viene con el a r gument o de qn® 
tiene el cont rat i s ta los efectos por menos de su valor nomi
nal :  ¿ y  esto es cuenta del G obi er no?  ¿ p o d r í a  este conip,,a»’ 
en la plaza las l ibranzas  protestadas y cupones al precio que 
t ienen ? De ninguna m a n e r a , nunca se puede  presentar.

Ve a  pues  el Senado que no presentan ese carácter  tan 
ruinoso romo se quie re  hacer  c r e e r ;  en esto hay un g r a v í s i 
mo error .  Lo que se t ra ta  con eso es de echar  una especie de 
maldición sobre cier ta  clase de personas que han estado ha-



cíendo servicios á costa de mucho pe ligro , y no son solamen- I 
t#> las que aparecen en los contratos; las que se han intere- 
c.kIo son otras muchas que estamos detrás de la cortina, y 
{|tie aun cuando no aparezcan en la relación de los contratos 
aparecen en otra parte , que es en las obligaciones secretas de 
]()5 contratos , y sobre eso pudiera decirse mucho. Pero el re
s u l t a d o  es que sean cualesquiera las personas, por este medio 
se han puesto en movimiento una porción de capitales que de 
otro modo hubieran estado sumidos en la tierra, y con esto 
se ha hecho un grandísimo servicio. Y o  no dire que otros me
dios ú otras circunstancias hubieran causado menores gravá
menes al Gobierno; pero tenganse presentes las circunstancias 
e n  que nos hemos hallado, quemo se hubiera contratado ni 
á 30 por 100 un empréstito en el extrangero. ; Y  entonces no 
hubiera sido el gravámcn infinitamente mayor? ¿Que capital 
tan inmenso no hubiera habido que reconocer? ¿ Á  cuánto as
cenderían los intereses? Eso es lo que debe examinarse. El 
resultado es que en las anticipaciones, fuera el 10 por 100, 
el tesoro percibe una suma igual de valores á lo que el en
trega.

Yo espero pues que se rectifique esta opinión que ha tra
tado de extraviar no sé con qué fin.

El Sr. C A R R A S C O :  Del discurso del Sr. Ministro de 
Hacienda aparece que la comisión ha inculpado á las personas 
que han hecho contratos. Como esta es juna equivocación , es 
menester deshacerla. La comisión no ha 'hablado nada contra 
las personas que han contratado con el Gobierno: por mi ór
gano dijo que esas personas nada tenían que ver con la cues
tión presente. T odo  el mundo es libre para hacer contratos con 
el Gobierno: al contrario, creo que deben darse las gracias 
á cualquiera. Esa es una cosa muy diferente: aqui no se ha 
tratado de semejantes personas; lo que ha dicho la comisión, 
porque asi lo cree , es que el sistema que se ha seguido ya 
para cubrir hasta las obligaciones ordinarias , este sistema de 
contratos y anticipaciones, el sistema, no las personas, es un 
medio ruinoso. Esto es lo que dice la comisión ; si el Minis
tro cree otra cosa , la comisión tiene lo desgracia de no con
venir con S. S.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Verdad es que el señor 
Carrasco no ha culpado á las personas interesadas en los con
tratos; ocro si esos contratos son ruinosos para el Estado, 
precisamente.supone que ha de haber beneficio por otra par
te, porque si no ¿á quién se debe esto?

El Sr. C A R R A S C O :  A su misma naturaleza.
El Sr. Ministro de H AC IEN D A : Pero esa naturaleza que 

produce los efectos ruinosos, precisamente ha de guardar cor 
relación , dando por una parte la pérdida , y por la otra el 
beneficio.

Y o  no he defendido este sistema ; lo he considerado como 
un mal necesario. Pero yo pregunto: ¿cóm o se cubre el gran 
déficit ( ¡ f i e  hay. entre los ingresos y las obligaciones del Esta
do? Esta es la cuestión que hay que resolver. ¿Existe el dé
ficit? Sí ó no. El Sr. Carrasco nos presentó ayer unios datos en 
que se hacia mención de grandes ingresos. Y o  vengo prepara
do para contestar á estos dalos con otros mas positivos. El ma
yor producto ó la mayor recaudación que ha habido por to
dos los ramos de la Hacienda cu los años desde el año 1834 
en cada uno de ellos basta 1838 inclusive. En el 34 han en
trado 497 millones líquidos en el tesoro: en 3 5 ,  577: en 36, 
638: en 37 , 724: en 58 y en el 3 9 ,  1074. Ha subido tanto la 
suma en este último, porque ha entrado una grande cantidad 
de papel por la contribución extraordinaria de guerra, de su
ministros del ejército v del anticipo de los 200 millones.

Siendo el preso puesto, como se ha dicho, de mas de 1600 
millones, puede considerarse el déficit que resulta.

Se me dirá que no pagando á las clases pasivas alcanzan 
esas sumas para todos los gastos. Pero yo quisiera que S. S 
se detuviera á sumar todas las partidas del presupuesto para 
ver á cuánto ascendían, pues asi vería cuán distante está eso 
de cubrir el déficit, contando ademas con que las obligaciones 
descubiertas de los años anteriores vienen cargando' sobre e s 
to, y se vienen aglomerando.

Aqui no hay mas remedio que ó imponer contribuciones, 
ó contraer prestamos. Préstamos en grande cantidad no han 
podido contraerse: ha sido necesario, indispensable apelar al 
sistema de préstamos en pequeño, porque estos contratos no 
son mas que préstamos; y digo que es el sistema menos malo 
que podia haberse escogido en la situación en que nos hemos 
visto, porque contribución extraordinaria nunca se podia im
poner en tanta cantidad , y de aquel modo se remediaba la 
necesidad del momento, y se evitaba un empréstito, que aun
que hubiéramos conseguido hacer en el extrangero, hubiera 
sido siempre mucho mas costoso.

Es necesario convenir que mientras no disminuyan en gran 
parte las obligaciones de la guerra, no podremos entrar en 
otro camino de orden que el que se ha seguido hasta aqui, que 
empezó el año 1836, y que no ha habido un Ministro que no 
haya tenido que sujetarse á él , ni lo habrá en lo sucesivo has
ta que pueda contarse con una suma que baste para satisfacer 
el importe de los contratos que gravan sobre el tesoro, y cu
brir las obligaciones del servicio.

Entonces podrá hacerse, aunque nunca de repente: siem
pre será necesario proceder gradualmente venciendo los infi
nitos obstáculos que han de impedir llegar con facilidad al 
objeto deseado.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la pa
labra en contra , se pasó á deliberar por partes , y en su con
secuencia fueron aprobados sin discusión los cinco artículos 
del proyecto.

Se leyó de nuevo, y el Senado declaró que estaba confor
me con lo aprobado.

Se procedió á la discusión del siguiente dictamen de la co
lisión encargada de informar sobre el proyecto de ley apro
bado por el Congreso de los Diputados relativo á la aproba
ron y confirmación de la medida provisional acordada por el 
Real decreto de 1? de Junio dé 1839 para la cobranza del 
medio diezmo y primicia , leído en el Senado en la sesión del 
día 3 de Junio de 18J0.

La comisión nombrada-para dar dictamen sobre el proyec
to dé ley aprobado por el Congreso de los Diputados en 29 
de Mayo próximo pasado relativo á la aprobación y confir
mación de la medida provisional acordada por el Real decre
to de 1? de Junio de 1839 para la cobranza del medio diez- 
m° y primicia , lo ha examinado con toda la atención que me
rece el asunto ; y convencida de las poderosas razones que de
bieron influir para adoptar la medida indicada, no lo está me

nos de la conveniencia y necesidad de aprobarla. En este con
cepto, entiende que el Senado puede servirse hacerlo apro
bando el provecto de lev remitido por el Congreso de los Di
putados, contenido en los dos artículos siguientes:

Articulo '1? Las Cortes aprueban y confirman la medida 
provisional que para la cobranza df*| medio diezmo y primicia 
¡ue acordada por el Real decreto de 1? de Junio de 1839, de
clarando que todas las cantidades satisfechas se tengan y con
sideren como pago de la contribución que en el propio año 
debió satisfacerse para la manutención del culto y clero.

Art. 2? El Gobierno dispondrá, que previa la correspon
diente liquidación, se reconozcan á todos los partícipes ecle
siásticos y legos las sumas que hayan dejado de percibir en 
dicho año por sus respectivas asignaciones y dotaciones, y pro
pondrá á las Cortes los medios de completarlas.

El Senado sin embargo se servirá acordar lo que estime 
conveniente. Palacio del mismo 2 de Junio de 1840 .=Pedro, 
arzobispo electo de T oledo .=Anton io  Perez de Meca.í=José 
Alcántara. ==¡Antonio María Pcon.^=José María Perez.

El Sr. C A R R A S C O  manifestó que en la provincia de Ba
dajoz ha habido pueblos donde no se ha admitido lo satisfecho 
por el medio diezmo, como se previno en la instrucción de 
1838; y suplicó al Sr. Ministro de Hacienda tuviese á bien 
explicar qué razón ha habido para que esto sucediese.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Si no me equivoco, por 
el art. 4? de la ley de 30 de Junio de 1838 , en que se auto
rizaba para la cobranza del medio diezmo por un año, se pre
vino que seria abonado este á los pueblos en pago de las con
tribuciones extraordinarias de guerra que sucesivamente se de
cretaran.

El año 39 no ha habido contribución extraordinaria, por
que la ley que se dió entonces fue para facilitar la cobranza 
de la extraordinaria de guerra , decretada ya en 37. Se seña
ló un término fatal, fuera del cual no era admisible el papel; 
y como quiera que haya habido después reclamaciones para 
que se admitiese lo satisfecho por el medio diezmo, á mi en
trada en el ministerio he tenido la honra de proponer á S. M. 
que acordase se abonasen en los atrasos que resulten hasta el 
año de 1839.

No se ha podido llevar aun á cabo porque es preciso an
tes ver á cuánto asciende todo reunido, y  no se puede saber 
hasta que se examinen las notas que se remitan de todos los 
pueblos.

Si en el otro cuerpo se aprueba el proyecto que ha pre
sentado el Gobierno sobre contribución extraordinaria, podrá 
tener lugar en ella este abono.

El Sr. H ER O S manifestó que no pedia la palabra en 
contra para oponerse á que se impusiera el medio diezmo, 
porque ya habia dicho repetidas veces que era una contribu
ción odiosa y hasta indecorosa para el mismo clero.

Añadió que accedería á que el Gobierno cubriese por este 
medio esta necesidad, sin embargo de que hubiera preferido 
que recurriese á cualquier otro, porque el nombre de diezmo 
le sonaba de tal modo , que confesaba ingénitamente que le 
hacia cosquillas, siempre que al fin se hubiera conseguido el 
objeto que se proponía; pero de ningún modo, cuando por es
te medio nada se ha coliseguido.

Se hizo cargo en seguida de la coincidencia de ser disuel
tas las Cortes cuando iban á ocuparse de la subsistencia del 
c le ro ,  haciendo* de este modo de la religión una especulación 
política, por decirlo asi; y concluyó diciendo que no apro
baba ni podia aprobar el proyecto sometido á la discusión del 
Senado.

El Sr. A L C A N T A R A  N A V A R R O ,  manifestando que el 
Gobierno no tenia mas que tres medios para cubrir la terri
ble, urgente y perentoria necesidad de atender á la subsisten
cia del culto y c le ro ;  á saber: ó imponer una contribución 
nueva, recargar las existentes, ó acordar que coutinuase co 
brándose un impuesto que por tantos siglos se ha estado co 
brando en España, hizo ver que los dos primeros medios eran 
irrealizables; y que no teniendo el Gobierno otro medio que 
este para satisfacer una necesidad urgentísima é imprescindi
ble, y una obligación constitucional indeclinable, habia obra
do legalmente; y sometiendo ahora esta medida al fallo del 
Senado, ha dado un homenaje de su respeto á las leyes, por 
lo que la comisión no podia menos de proponer se le diese un 
voto de absolución, conformándose con la medida adoptada 
para cubrir esta necesidad.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se pasó á 
la discusión por artículos, y fueron aprobados sin ella los dos 
de que se compone el proyecto.

Leída la minuta del proyecto, el Senado la halló confor
me con lo aprobado.

Al darse cuenta de los nombramientos de las secciones 
para varias comisiones , entró en el salón la diputación, y  
dijo

El Sr. P R E S ID E N T E : Que S. M . la habia recibido con 
el mayor aprecio y benevolencia , manifestando que sentía te
ner que separarse de una corporación que la ha dado tantos 
testimonios de lealtad, y que espera que su regreso seria 
pronto para tener la satisfacción de recibir muchos obsequios 
del Senado.

Se dió cuenta de que las secciones habían calificado de 
útil y oportuna la proposición de los Sres. duque de Rivas, 
conde de Santa Ana y U l lo a ,  y después de haberla apoyado 
brevemente este último Señor, y de haber hecho notar el se
ñor marques de Viluma que no estaba redactada en los tér
minos que debiera, se preguntó si se tomaba en considera
ción, y se contestó negativamente.

El Sr. P R E S ID E N T E  cerró la sesión á las cuatro des
pués de anunciar el siguiente

Orden del día para la sesión pública del ju eves  i i  de Ju~ 
nio de 1840.

Discusión del proyecto de ley relativo á la redención del 
censo de población de Granada.

Concluida esta se procederá á la del respectivo al uso del 
derecho de petición.

CONG RESO  DE D IP U T A D O S.
P R E S I D E N C I A  D E L  S £ N r  I 8 T D R U .

Concluye la sesión del dia 9 de Junio.

En España la religión, siendo única , es absolutamente

necesario que esta religión , que es la única de los españoles, 
sea mirada con la mayor veneración, y en su consecuencia 
no solo sus ministros deben ser tratados con cierto mira
miento , sino hasta con profusión, aunque según las circuns
tancias. Supuesto que como he dicho es la religión de los es
pañoles, este es un asunto de conciencia, y necesita por lo 
tanto ser mirado con atención por el Gobierno y los Cuerpos 
representativos, para que sean respetados como se debe y  
atendidos con decoro los ministros de la religión. No cabe 
duda en que es de la mayor necesidad y obligación el acudir á 
estas atenciones; pero mas bien debe tratarse esta cuestión eco
nómicamente.

Económicamente la trataré como lo hizo el Sr. Sancho , el 
cual la dividió en el cuánto de lo que se debia pagar y en el 
como. Es verdad quela dividió en lo que habia pedido el c le 
ro ,  en lo que tenia y en lo que debia teneT.

En el cuánto se ha de dar, ya se han manifestado por el 
Sr. Mon y el Sr. Ministro los errores que habia padecido el 
Sr. Sancho. Y á propósito diré que creo que se me quiso ha
llar en contradicción por haber pedido la palabra en contra 
y después haber votado en sentido distinto; pero hay que ad
vertir que cuando pedí la palabra fue excitado por varias ex 
presiones del Sr. Ministro de Hacienda , que creia yo que 
iba á mirar la cuestión de un modo equivocado; y yo, obli
gado á pedir la palabra preferí tomarla en pro, pero decidi
do á votar contra el diezmo según proponía el Sr. Tejada. 
Por consiguiente no hubo contradicción, sino que deseaba ha
blar y contestar á ciertas expresiones del Sr. Ministro.

Contin uaré hablando sobre lo expuesto por el Sr. San
cho ,  supuesto que su discurso fue uno de los mas capitales 
que se han hecho en esta cuestión.

Sobre el cuánto, ya se ha probado que S. S. del presu
puesto de 209 millones, que habia adoptado la junta de diez
mos , lo rebajó á 142 , que es lo que resulta del estado. Y  
ahora, por deciilo de paso, diré que no sé por qué se presenta 
un presupuesto semejante, porque será palabra de presupues
to , y para los hechos lo mismo es que sea presentado por el 
Gobierno (pie por particulares; lo que es menester saber es 
si estos estados ó presupuestos son datos tales que puedan ser
vir para orientar la cuestión.

El Sr. Sancho dijo varias veces que esta es cuestión de nú
meros, y á estos no se responde sino con los mismos, pues son 
inflexibles. Pero los números, lo mismo en las bases aritméti
cas ó algebraicas, es preciso que tengan exactitud.

Un raciocinio aritmético ó algebráico es.muy concluyente 
siempre que la base sea exacta. Asi, señores, siempre todos 
los que raciocinan en las ciencias morales por medio de n ú 
meros, partiendo de bases diversas, sacan consecuencias di
versas igualmente; por eso los números son inflexibles; pero 
es preciso saber si son ciertas las bases, porque está probado 
que si no 63 asi, caen sin duda alguna.

Las dos bases del Sr. Sancho son: 1? lo que rebaja del 
presupuesto de 200 millones: 2* lo que rebaja después de 
los 142; esto es respecto al cuánto se ha de pagar.

La primera base de 142 millones, ya se ha dicho que no 
es exacta, porque faltaban incluir diócesis é individuos, y 
asi no puede valer nada ese cálculo; y el testimonio de la 
junta general de diezmos, no siendo mas que provisional, es 
preciso atenerse á los datos que haya ademas.

Cuando en otra época se trató de hacer este cálculo, siem
pre se creyó que el clero costaría 250 á 260 millones. Es ver
dad que hoy está muy reducido; pero por reducido que esté 
no puede costar menos de 250 millones que se ponían eu 
aquel presu puesto ; asi es que esta primera base del Sr. San
cho es errónea.

La segunda es sobre lo que de estos 142 millones puede 
rebajarse, y creo que dijo S. S. que podría bajarse á 100. 
Largamente se ha contestado á esto , y entiendo que S. S. d i
jo  que podia rebajarse á tres millones lo de los seminarios 
conciliares.

Estos bienes, Señores, yo estoy en que eran una propie
dad Real , y asi estaban excesivamente cargados, y estos 
bienes muchos dependían de juros y de otra porción de es
tablecimientos, y han desaparecido. Por eso contestaré al se
ñor Arguelles que dccia, que cómo el arzobispo de Toledo 
habia bajado tanto en su renta ; esto es porque se han rebaja
do los bienes de todos los particulares; y no se diga que por 
su mala conducta, pues los habia en general, pero la princi
pal causa depende de las circunstancias de la nación, y de 
haber perdido muchas de las haciendas que tenían , y lo mis
mo sucede á los particulares que á los obispos en los bienes. 
Asi se ve que en la segunda parte del Sr. Sancho, en que ha
cia una rebaja , es una economía que desaparece en gran par- 
te, y  es preciso tener esto en cuenta para tratar de buscar los 
medios necesarios.

El Sr.Sancho hablando de eso, comparó el clero de Fran
cia y el de Inglaterra. En esto se equivocó ,  pues creo que ha 
puesto en el de Francia una cautidad menor, pues el año pa
sado la asignación del clero católico importaba 32 millones 
de francos mas de lo que S. S. manifestó. Lo que se ha hecho 
ha sido un grande esfuerzo después de tantos años, y creo 
que si el Gobierno no contribuye públicamente, lo hace en 
secreto, y los particulares igualmente contribuyen , pues ad
mira el principio religioso que hay en Francia.

Cuando hace tres años fui á aquel pais, me vinieron pre
guntando si podrian comprar las campanas de España: es no
table que aqui se tratase de eso, y allí quisieran comprar
las. En cuanto á España, por la naturaleza del pais el clero 
ha tenido mas influjo, ha sido mas numeroso, con mas poder$ 
estos antecedentes no se pueden esconder.

El Sr. Sancho habló también de Inglaterra, diciendo lo 
rica que era la Iglesia anglicana. Cierto es pues que conser
vó las congruas antiguas cuando la supresión de los frailes, 
ademas de lo que anteriormente poseía. Dijo S. S. que no ha
bia sino 28 obispos , y estos no tenían mas que 1609 libras 
esterlinas, ó sea 16 millones de reales. Esto es una equivo
cación, porque según el informe que tengo en mi casa, in
forme que se dió en la Cámara de los Comunes en el año de 
1835 por una comisión de su seno, lo que tenian era 3389 
y pico , ó sea 35 millones de reales, y esto es mucho inas de 
lo que dijo el Sr. Sancho.

En la Cámara de los Comunes se presentó ese dato de 
3389 libras: tocaba cada obispo á 1.300,000 rs., y no todos 
tienen la misma renta ; sin embargo, niuguho de estos ha sido 
tan rico como era en su tiempo ei arzobispo de Sevilla ó de 
Toledo.



El  Sr.  Sancho hizo tres  rebajas  esenc ia l es ,  dos en el  cu an 
to se necesitaba , v una en el cómo se habia de pagar.  E n  las 
dos  primeras  ya se ha de mostrad o que nada se p ue de  bajar,  
y  en el cómo tampoco se puede  contar con los 4 8  mi l lone s  
qu e  se s up one n;  asi es que lo que vamos  á buscar es loO m i 
l lones.

S. S. abrazó el sistema del  Gobierno.  Y o  no entro de n in
g ú n  modo en lo que p r o p o n e ,  porque lo creo i n ú t i l ,  y e n
t i en do  que al clero no le vamos  a dar mas que sus b i e n e s ,  y 
lo demas será puramente  nominal .  Y  como esta parte es sobre  
el clero p arroqui al ,  tan nec es ar io ,  c on ve n dr é  menos  con el  
Gobi er no  en Su idea.

S. S. pasa á contestar ¿i varios  a rgumentos  de l  Sr.  M e n -  
diz ah al ,  y en seguida se ocupa en mani festar que uno de los  
motivos  por q u e  ha dicho que se separa del  principio del  
Gobi erno  es por ese repart imiento q u e  se señal a;  pues  sabida 
es la d es i gua ld ad  que existe en todos los que se conocen con  
el  n ombre  de frutos  c i v i l e s ,  paja y  utens i l ios  t U .  , y que de 
ningún modo se conseguirá la i gualdad qu e es de desear al 
imp one r  un n u e vo  impuesto:  m u y  al co ntrar io ,  cree  que se 
ocasionarán inmensos  .perjuicios,  mayores  sin duda que  los 
que  qu ier en  hacerse aparecer  con el d iezmo.

Dice que en I ng l a t e r i a  puede ca lcularse  que  l l egaba  el 
d iezmo á 7 0 0  ú 8 00  m i l l o ne s ,  y que cuando en el ano de o 5  
se trató de la conmutación habia los misinos errores  que  q u i 
zá en nuestra nación;  que en Inglaterra podía ca l cu la rs e  ei 
producto  l í qui do  en un 50  por 1 0 0 ,  en 1 rancia en un oO 
por 1 0 0 ,  y en España  no cree que haya dado tanto.

E nt ie nde  que por los años  7 y  8 ,  según las noticias que  
ex i s t ían ,  el d iezmo producía  seiscientos y tantos m i l l o n e s ,  y 
en el año 20  ya  no producía sino 5 0 0  m i l l o n e s ,  y por conse
cuenc ia  de esa disminución las Cortes  lo dejaron reduc ido ,  
según c á l c u l o ,  á 5 0 0  m i l l o n e s ,  y aun cree S. S. que era e x 
ces ivo.

A ñ a d e  S,  S. que el d i e z m o ,  como es tá ,  es difícil de sos 
t ener ,  y que para es tablecer un buen sistema tributario es de  
parecer  que debe  tocarse á esa carga , que  tal  la l l a m a ,  y no 
contr ibución.

Despurs  de ex tenderse  en otras varias  observaciones  en 
reproducción  de lo e x p u e s t o ,  cont inúa d ic iendo:  Di go  pues,  
que  me i n d in o  al dictamen de l  Sr.  A r m e r o ,  porque respeta  
los bienes del  c l e r o ,  y da lo suficiente ademas  para atender  
á sus obl igaciones .  S í ,  s e ñor es ,  bueno es dar le  al c l ero lo ne
cesario para sacarle de la miseria en que se e n c ue n tr a ,  a r 
rastrado como se v e d e  puerta en p u e r t a ,  y  las rel igiosas  
i gua l mente  después  de haber perdido  los dotes  que l l evaron  
de  la  cttSu paterna , y justo e s ,  s eñor es ,  que  se ponga a c l a 
ses tan respetables  al abrigo de la miseria.  N o  hay Di putado  
q ue  no deje cont inuamente  de oír estos c l amore s;  clamores ,  
s< ñ or es ,  que l l egan á lo ínt imo del  corazón de los españoles ,  
y estoy seguro  que los Srcs.  Diputados  no se mantendrán pa
sivos  al oír semejantes  desgrac ias ,  y se compadecerán de las 
infe l i ces  re l i g i os as ,  que como decia el arc ipreste  de Ii i tá:  
Qui en á las monj as  non a me ,  n o n  vale un  m a r a v e d í .

Se ex t i e nd e  S. S. en probar la neces idad que hay en a do p
tar el sistema que propone en su voto part icular el Sr.  A r m e 
r o ,  con el cual  cree que podrán atenderse las obl igac iones  
del  c l e r o ,  y después  de presentar varias  bases  que pueden  
adoptarse  para conseguir un s i stema de hacienda y ordenado,  
cone-luvc dic iendo que no p ue de  menos  de dar su voto  al 
dictamen del  Sr. Armero .

El Sr.  Mini s tro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  U ni c a m e n t e  
me levanto para dar una l i gera  e xp l i cac ión  sobre  una pa l a 
bra que  ha pronunc iado el Sr.  conde de Toreno .

S. S.,  refiriéndose al discurso que aye r  pronuncie ,  ha ma 
nifestado no estar conforme con lo que  di je  respecto á la ma 
ni festación de cuando pagaba ei  labrador en la era.  N o  e x a 
mine la cuest ión bajo la just ic ia de los p ar t í c ipe s;  v in e  ha
c i endo la historia desde  el  princ ipio  re l i g io so ,  y dije que  el 
d ie zmo  se pagaba á D i o s ,  y que e l  labrador por un ínteres  
quería  ser suspicaz.  , “

Pin cuanto á la justicia de los  pa r t í c i pe s ,  a ye r  la recono
cí  , y  promet í  mi  débi l  a p o y o ,  por que  conozco  que la tienen;  
digo  esto porque no se crea por las  palabras  del  Sr.  conde  de  
T or e n o  que soy y o  contrario á esa idea.

Se  preguntó  al Congreso si se prorogar ia  la s es i ón ,  y  se 
acordó que sí.

El  Sr.  P E Ñ A  A G U A Y O . :  Se ño re s :  hab i éndome tocado el 
uso de la palabra después  del  discurso del  Sr.  conde de T o 
r m o  en pro del  dic tamen que se está d-fseut iendo, parece que  
debia l imi tarme á combat i r  las razones que el señor  pre op i 
nante acaba de manifestar.  Creo qu e  los Sres.  Diputados  c o 
nocerán que mi pos ic ión,  como ind iv id uo  de la mayoría  de la 
comis ión , es una posición difíci l  , porque  c ua lquie ra  de estos  
v o t o s  que  se apruebe  excusa  la discusión de l  voto  de  la co 
mis ión , y excusa el  que los i ndiv iduos  puedan dar las razo
nes que han t enido  para presentar su dic tamen en los térmi 
nos  que lo h ac e n,  y de  acuerdo  con el  Gobierno .

Como el proyect o  de  la mayoría  ha s ido directa e i n d i 
rectamente  c omb at i do ,  y  este combat e  ha nacido ya de los in
d iv iduos  de la oposición como los Sres.  Sancho y  M e n d i z a -  
hal respecto á la propiedad de los bienes t e rr i to r i a l e s ,  ya  res
pecto  á si el  d iezmo es un censo que  no se puede  l e va nt ar  sin 
indemnizac ión , cuyas  doctr inas  se han emi t ido  por los seño
res B a h a m o n d e ,  T or en o  y  T e j a d a ,  resulta que como in d iv i 
duo  de la mayor í a  de la comis ión me encuentro  combat ido  
por de l ante  y  por detrás por en e mi g os  m u y  poderosos ,  y  los  
Sres.  D i putados  comprenderán que es difícil  sal ir de un c o m 
bate en que  los contrarios  acometen por todos  lados  y  salen  
con arrogancia.  N o  es honor el huir  el  cue rpo  y  permanecer  
detrás de la mu ra l l a  cua ndo  sale la met ra l la  en el campo.  Es  
menester  combat i r  en ese campo á los e n e m i g o s ,  y es necesa
rio que el  dictamen q ue de  en el l ugar  qu e  debe.

S. S. pasa á e xa mi nar  el voto part i cular del  Sr.  Armero ,  
y  conviene  en cuanto á la primera parle re lat iva á la conser
vación de los bienes del  c l e r o ,  pues  en e l lo  ve  un acto de  
j us t i c i a ,  del  cual  no ha deb ido  despojárse le  n u n c a ,  pues la 
p ro p ie da d  eclesiástica s i empre  ha s ido respetada en todas las 
l eye s .  Para  comprobación de  e l l o ,  cita la ley 1?,  l ít .  1? del  
T ue r o  J u z g o ,  que previene que las cosas dadas . por  los P rí nc i 
pes  y  los fieles á la I g l e s i a ,  sean s iempre  firmes en poder  de  
e l l a ;  asimismo la ley U  , lít. 5? del  F u e r o  Rea l  , que  manda  
que  las cosas legí t imas  dadas á las iglesias  se co nserven  s i em
pre en el las.

I gu al me nt e  añade  S. S. que en las Part idas  lodo el  tít. 15  
de la Part ida  1? está consagrado e xc l u s iv a m e n t e  á p re ve ni r  el

respeto  que se debe  á las propiedades  de las iglesias.  D i c e  que  
también puede  serv i r  de prueba lo que  acontec ió  en t i empo  de  
F e l i p e  v , en que empe zó  el  d omi ni o  de la dinast ía que  hoy  
exi s te  y gobierna á la nación.  Q u e  e n t o n c e s ,  habi éndose  r e 
v e l ado  en contra de los derechos  de aque l  Pr in c i pe  v a n o s  
p u e b l o s ,  tomaron parte en esta rebel ión  en favor del  archi 
d u q u e  de Austr ia a lgunas  comunidades  re l i giosas  de Valencia;  
y que s iendo natural  que entonces  recayes e  una pena sobre  
e l l a s ,  cual  era la de confiscación de bienes;  sin e m b a r g o ,  en 
una ley de la No ví s im a , que es la l o  del  tit. 5? , l ibro 2.  , se 
dice que  aun en el caso de rebel ión no pueda  procederse a la 
confiscación de bienes.

Mani f iesta que en t i empo de Cárlos  i v  también se respetó  
cons i derab lemente  la propiedad territorial  y solariega ; y fi
n a l men te  que la Cons t i tuc ión  vigente  en su art.  10 señala el  
respeto que debe tenerse a la p ro p ie da d ,  la cual  no puede  
ser despojada  a ningún part icular sin previa indemnizac ión.  
P or  estas razones quiere  que se deroguen  los art í culos  de la 
l ey  de 2 9  de Juni o  de 1 8o 6  sobre la confiscación de los b i e 
nes nac i on al es ,  los cuales  se mando poner  en venta  en el año  
de  1840.

E ntra ndo  en seguida  en la cuest ión del  diezmo , se e x 
t i ende  en mani festar la neces idad de su r e f o r m a ,  pues  cree  
ser un tr ibuto de la misma clase de los  d e m a s ,  y ent iende  
qne ni es .censo enf i teut ico,  ni c o n s e r v a t i v o ,  ni reservat ivo.  
Hace la def inición de estas tres c l ases ,  y ruega al  Sr.  P r e s i 
dente  tenga á bien s uspender  la sesión por ser mu y avanzada  
la hora ,  y q ued ar le  á S. S. aun mucho  que e xp on er .

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Mañana  cont inuará la discusión  
p en di ent e ,  y  con el  uso de la palabra el  Sr.  P e ñ a  A g u a y o .  
Se levanta la sesión.

E ra n las  seis.

Sesión del dia  10 de Junio .
Se  abrió á la una menos  cua rt o ,  y  l e ida  e l  acta de la a n 

te r i or ,  q ued ó  aprobada.
El  Congreso quedó  enterado  de un oficio del  Sr.  Mes ina  

en qu e part icipaba su marcha a Barce lona  a compañando  a 
SS.  M M .  y  A.

Lo  quedó asimismo de otro del  Sr.  A i l l o n  en que  no p u e 
de asistir por hal larse e n f e r m o ,  y  ruega al Congreso se s i rva  
dar cuenta  de una expos ic ión que remite  de Gibraleon.

Igu a lme nt e  de otro del  Sr.  Lasagra en que  d ice  que  la 
comisión que ha de dar dictamen sobre el  p ro ye ct o  de leyr 
para co nceder  una pensión á la v i u d a  del  general  Basa ,  se 
halla reducida á cuatro indiv iduos  por haber fa l l ado  el  s eñor  
Mé nd e z  Vi go .

Se acordó pasase este oficio á las secciones .
El  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del  día. Cont inúa  la d i s 

cusión pendiente .  E l  Sr. P e ñ a  A g u a y o  cont inúa  en el  uso de  
la palabra.

El  Sr. P E Ñ A  A G U A Y O :  S e ñ o r e s ,  t e ngo  que  ir a nu d a n
do el hi lo que a ye r  quedó roto por la h o r a ,  pues no era p o 
s ible que  pudiese  c o n t i n u a r , ni que hubiese  el suf iciente n u 
mero  de Sres.  D i p u t a d o s ,  porque princ ip iándose  la sesión á 
las doce  y  medi a,  no hay nadie que a las seis de la tarde co n 
t inúe en los bancos.  Comi enzo  por dar gracias  á los Srcs.  D i 
putados  que quedaron a y e r ,  porque  es de agr ade cer  el que á 
aque l la  hora des pué s  de tantas otras qu e  no habían tomado  
a l iment o  , se quedasen.

H o y ,  s e ñ or es ,  es cuando tengo que entrar en la cuest ión  
del  medio  diezmo,  porque  ayer  se puede  dec ir  que no fue sino 
preparar  el terreno.  Asi empi ezo  por recordar sin v o l v e r a t r a s  
en nada de lo que h a b l e ,  que el d iezmo y  el medi o diezmo,  
es un tr ib uto ,  es una co ntr ibuc ió n,  no un censo.  H a b i e n d o  
manifestado que era una contr ibución m u y  ant igua , m u y  res
p e t a b l e ,  por eso y  por el objeto  re l i gioso  á que estaba des t i 
n ad a ,  pero no cambiaba su naturaleza en censo ,  del  propio  
modo que ha s uced ido  respecto á otras contr ibuciones  qu e  ha 
h ab i do ,  y que á nadie le ha ocurr ido l l amar  c e n so ,  como por 
ej emp lo  los pechos  de  C as t i l l a ,  el  catastro de C a t a l u ñ a ,  los 
frutos civi les;  me  quedaba otra razón para dec ir  que no ha sido  
censo la prestación decimal .  ¿ Y  cuál  e r a ?  E n  él mismo p r e 
cepto eclesiást ico de donde procede  la prestación.  Ese  precepto  
que se impuso en el  conci l io  de Letran , y  recibido en E s 
paña en 1 2 1 5 ,  por  el c u a l ,  todos los crist ianos estaban o b l i 
gados  á pagar á la Iglesia de Dios  los di ezmos  y  primicias.  
Esta obl igac ión e x p l i c a  la naturaleza del  c e n s o ,  y queda sen
tado que á los p ro pi et ar io s ,  al abol i r  el  di ezmo,  no se les  ha 
hecho re ga lo ;  por consiguiente  y o  combato  el d ie zmo ,  bajo el  
supuesto  de co nt r ib u c i ó n ,  y  creo que cuando  la conven ienc ia  
públ ica  lo ex i j a ,  p ue de  ser a l terado.

Pe r o ,  s e ñ o r e s ,  ¿ cuál  ha s ido la causa por la cual  ha l l e 
gado al estado de descrédi to  en que se en cue nt ra ,  y á la m i 
s erable  s i tuación de  la cual  será dilici l  que  poder humano  
pueda s ac a r l e?  E l  d i ezmo ha l l eg ado  á esta s i tuación , no por 
g ol pe  de mano armada , ' nó por medidas  re vo lu c io na r ia s ,  no 
por g ol pe s  v io lentos .  Este  tr ibuto r e s p e t a b l e ,  respetado por  
muchos  s iglos  se ha ido desacredi tando paso á paso ,  pues  las 
opiniones  han cambiado  respecto á este tr ibuto.  C ome nzó  el  
diezmo por los frutos de la t i e r ra ,  porque son la única  c o n 
tr ibución pos ible  para atender á las neces idades  públ icas  , y  
entonces  se es tablec ió  el d iezmo , y  era armónico el  sistema  
tr ibutario;  y  la propiedad que  no tenia mas gravamen que  el  
d i e z m o ,  formaba parte del  sistema tributario , y  estaba en 
equi l ibr i o  con las contr ibuciones  de consumos.  Pero  á poco  
se fue ensanchando la insti tución , nació  el c o m e r c i o ,  los c a 
pitales  se aumentaron , y  por cons iguiente  crec ió  la riqueza  
públ ica  , y la a gr íc ol a  cayó c omp ar at i vame nt e  en un punto  
bajo , los l abradores  cont inuaron soportando este tr ibuto sin 
justicia.

La o pi n ió n ,  e l  principio  de la i gua l da d en el  re par t i 
miento es lo que  ha luchado brazo á brazo contra el d i ezmo  
por muchos  s iglos .  E l  diezmo ha sido un tr ibuto sobre la r i 
queza  a gr íco la ;  y  á favor ,  como he d i c h o ,  de la i gualdad en 
el  r e p ar t im i en to ,  ha ido ganando la Opinión contra el .  Ya  
estaba arraigada cuando en el  año  2 1  se sos tuvo  el  tr iunfo  
de los qu e  q uer í an  que se redujese  á la mitad.  La  reacción  
que des gr ac ia dame nt e  sufrimos en 1 8 2 5  nos v o l v ió  atrás so
bre este p u nt o ,  y  el  d iezmo se re s tablec i ó  co mp le t ame nt e  de l  
modo que estaba antes  de su modi f icación.  P ue s  esa inst i tu
ción tan a n t i g u a ,  por mas és fuerzos  qu e  hizo ei  p o d e r  a bs o 
luto y  el c l e r o ,  no han podi do  l evantar l a  del  es tado las t i 
moso en qu e  se hal laba.  A s i ,  cuando  las Cortes  de  1 8 3 7  abo

l i eron el d iezmo no se p uede  d ec i r  que fue  un g o l pe  revo
luc ionar i o  contra una inst i tución qne tenía v igor  y  lozanía,  
y  que  era i n vu l n e r a b l e .

Sí  se qu ie r e  otro dato para p robar  q u e  el  d i ezmo no es
taba sostenido por la opin ión  p ú b l i c a ,  aqui  le  t i ene  el Con
greso.  En  el año común , en el  q uinque ni o  de los años de 
1 8 0 5  , 6 ,  7 ,  15  y  16 fueron  las rentas de la d ig nidad  de To
ledo 5 . 8 1 6 , 2 9 7  rs. y  15  mrs.  E n  los  años 2 7 ,  2 8 ,  3 0 ,  31 y  
3 2  ya  consist ía en 1 . 8 1 8 , 9 4 5  rs. y  10  mrs . ;  y  eso es que no 
habia l l eg ado  la r e vo l uc i ón  de esta é p o c a ,  no se habían re
unido las Cor te s ,  exis t ia  un Gobi erno  robusto  y fuerte: sin 
emb a rg o  , esc Gobi erno  ni ese c l ero  no t uv ie ro n  influjo bas
tante para l e va nta r  la prestación dec imal .

Acrecentóse  mas esta opinión acerca de que  las contribu
c i ones  deben graduarse  con i g ua l da d p r o po rc i on a l ,  y  agre
gándose  la c ircunstancia  especia l  de no haber  diezmos en 
F r a n c i a ,  ni en P or tu ga l  ni en I ta l ia ;  y  esta es circunstancia 
part i cular ,  porque  en I tal ia  es el  centro  de la re l igión.

E l  Sr.  T e j a d a  el día que  h a b l ó ,  personi f i có á los propie
tarios  de' las t i erras ,  y S. S. mani festó que esos propietarios  
iban á quedar  l ibres  de un censo que gravi taba  sobre sus tier
r a s , e iban á quedar  desatendidos  los h o s p i ta l e s ,  los partící-  
pes ,  y  presentó á los labradores  con un carácter de injusti
cia tan s uma men te  desventajosa que  dió mo t i vo  á que se mi
rase con ce ño  y desden á aque l los  hombres .  ¿ Q u e  diferencia 
tan g rande  hay entre el der ec ho  que  presentan esos propie
tarios ,  y  el  modo  con que  se les ha presentado ante el  Con
g re so ?

Y o  los quiero  traer como e s tá n ,  l l enos  de andrajos ,  lle
nos de mi s er i a ,  de a ba t i mient o ,  quiero  traer a sus viudas  que 
han perdido  á sus maridos  , y  los que no han perecido se ha
l lan mut i lados .  Y o  quiero  traer a esas personas  aqui  á que 
digan  cuando  por espac io  de muchos  s iglos  hemos sido pró
d i g o s ,  y hemos dado cuanto  se nos  ha p e d i d o ,  y  hemos ca
l l a d o ,  después  de haber dado nuestros hijos a la patria á que 
combatan en fa vor  de la l i bert ad y  de las ins t i tuc iones ,  por 
las cua le s  nos reg imos;  otras clases  menos  robustas y menos 
laboriosas  no han tenido la carga que nosotros.  Esos  son,  se
ño r es ,  los  l a bra dor es ,  y  esos piden just ic ia s e v e r a ,  no otra 
cosa., esa justicia q ue  manda q ue  las cargas  pesen en igualdad 
sobre todos los españoles .

E l  orador se e x t i e nd e  en contestar  á d i ferentes  argumen
tos del  Sr. T e j a d a ,  y  en seguida  manifiesta qne  el motivo 
porque  ha cambiado de opinión respecto al proyect o  que pre
sentó al C o n g r e s o ,  fue  porque  no teniendo los datos exactos,  
creía que podria a tenderse  á esas neces idades  con el 5  por 100 
que  imponía á los f r u t o s ,  la d ev o l u c i ó n  de los bienes de la 
Iglesia y  la primicia  ; pero que ahora con mejores  noticias no 
podía menos  de conocer  que  era imp os i b l e  el  poder atender 
de ese modo  al cu l to  y clero.

Cont inúa d i c i endo:  con el proye ct o  del  Sr.  Armero  es 
impos ibl e  atender  á esas n ec es id ad es ,  y para p robar lo ,  voy 
á contraerúie al arzobispado de T o l e d o .

E l  Sr.  A r m e r o  señala  un 4 por 100  para cu l to  y  clero, 
pues  el uno lo deja para las monjas.

E n estos tres años  en que el  Go bi e rn o  ha recaudado la 
prestación dec imal  en el arzobispado de  T o l e d o ,  ha ascendi
do á 7 . 4 4 9 , 4 5 2  rs. E l  40  por 100  de estos siete mi l lones son 
tres;  y si se d is tr i buye  con a rreg lo  á la práct ica ant igua,  te
nemos que  hay qu e separar la quinta parte para el arzobis
po ; esta es la prác t ica ,  y  nadie la podrá negar .  Por consi
gui ente  tenemos  que  hay (pie rebajar de los tres mi l lones 6009 
reales  para el arzobispo;  de lo que  queda se l l e v an  la mitad 
los canóni gos ,  que  son 5 0 0 0  rs , y d e be  tenerse presente que 
á estos en el  año 5 8  por la dotación que se les s e ñ a l ó ,  ahora 
se les daba por este pro ye ct o  la mi tad.

Los  curas  beneficiados y prestamos se l l e v an  una--tercera, 
par te ;  por cons iguiente  les corresponde. ,  un mi l lón  , y creo 
qn e en el presupuesto  de  la junta diocesana se señalaban tres 
mil lones.

Las  fábricas se l l e va n  una tercera parte  de  lo que les cor
responde á los curas; es decir  que  l l evan 5 3 5 , 3 5 3  rs., y  en el 
presupuesto  t i enen  señal ado  dos mi l lones .

D e  m o d o ,  señor es ,  qne  por el p royect o  del  Sr. Armero  
resul ta  que los obispos  irán en co c he ,  los t emplos  se cerra
r án ,  y los curas  á media  ración.

S al gamos  del  arzobispado de T o l e d o ,  y  entremos  en la 
g en er al i dad  de  E s p a ñ a ,  y  veremos  el  d i ezmo en grande.

E n  el  año común del  trienio de 37  , 5 8  y 5 9  ha importa
do con las primicias  1 34  4 1 6 , 4 2 8  rs. , reba jo de primicia 
10 m i l l o n e s ,  qu ed an  1 24  mi l lones .  E l  4 0  por 100 de estos 
1 24  m i l l o ne s  que  se va á votar importa  4 9 . 7 6 6 , 5 7 1  r s . ; agre
go 10 mi l lones  de la p r i m ad a  y son 5 9 . 7 6 6 , 5 7 1  r s . : propie
dades  de l  c l ero  , 2 6 . 2 9 5 , 9 4 2  es. r s . : total  8 6 . 6 6 2 , 5 1 3  rs.

E s t o  es lo que se va á dar al c l ero vo t ando  el proyecto 
del  Sr.  Ar me r o .  E l  presupuesto  de la junta diocesana se ha 
combat ido  por ios que  han imp ugn ad o <?1 dictamen de la ma-  
j oría de la c o m i s i ó n ,  por creer  insuf ic ieine la cantidad de 
1 42  mi l lones  que se s eñ al an ;  de modo que aun qu e tengamos 
este presupuesto  por base,  que  según opinión de  varios seño
res debia  ascender á 2 0 0  mi l lones ,  fal tan 5 5  mi l lones  para cu
brir las atenciones.

S. S. s igue  ins ist iendo en imp ugn ar  el  voto del  Sr. Ar
mero , f undado  en que no se da lo suf iciente al c lero con lp 
que  pro pon e en su dic tamen , y para comprobac ión de el lo,  
presenta las cant idades  que  ha rec ibido d el  d iezmo el clero 
c a t e d r a l ,  parroquial  y beneficial .  ,

Hasta  a q u i ,  aña de ,  he combat ido  el p ro ye ct o  del  Sr. Ar
mero;  mas como está enlazada la cuest ión del  referido dic
tamen con el  de  la mayor í a de la comis ión , y  hay muchos 
Sres.  Di pu ta do s  que  querrán votar  el voto  del  Sr. Armero  
porque  creen que el  de  la mayor í a es i nsuf i c i ente ,  tengo que 
ex pre sa r  en una s enc i l l a  razón los fundamentos  en que des
cansa el v ot o  de la mayo rí a  , según los medios  de e j e c u c i ó n  
que lia formado de acuerdo  con ei  Gobierno.

La m a37oría de  la comis ión ha respetado ; primero el prin
c ipio  de las propiedades  del  c l ero  , y segundo  ha tratado de 
fijar la s uerte  dol  c l er o  de una manera es table  y s eg uí a ,  f  
ha cre ido que  para c o ns eg u i r lo  era ineficaz el medio  diezmo.

H a  tenido presente que el  c l ero  catedral  , que no admi
nistra sacramentos  , y  que  está e l e v a d o  á una al tura diferente 
d el  c l ero parroquial  , no t i ene  las s impat ías  que este último,  
y  e l  sujetarse á lo que diese de producto  un repartimiento 
v ec i na l  , seria e x p o n e r l e  á perecer .

H a b i a  otro medi o  de p r o v e e r  á esa gran neces idad,  y ese 
medi o  era la bula  de  la Santa  Cruzada concedida  por IaSUPLEMENTO
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tídad del P a p a  J u l i o  n .  La b u l a  ha dado  de 20 hasta 14 m i 
llones cada a n o ,  y es un obje to  r el ig ioso ,  una l imosna que  
)os heles d a n ,  y  por  su inst i tución está des t inada:  p r i mer o  a 
la guer ra cont r a  inf ieles,  y  seg und o á sat isfacer  las necesida
des del Estado.

Ha  imp o r t ad o  hasta el año 3 9 ,  14 m i l l o n e s ,  y  en el 40 
fia sido su p ro du ct o  m e n o r ;  es á causa de que  el año 39  esta
ba ocupada una gran  p ar t e  de la nación por  las facciones y  se 
habían ex te n d i do  o t ras  huías ;  esta es una cosa e v i d en t em en 
te segura.  Q u i e r e  dec i r  q u e  de los 14 mi l lones hay que  r e b a 
j a r á  por los gastos q u e  en sí e n c i e r r a ;  q u ed a n  12; y  con lo 
que queda de sus b ienes  al c l e r o ,  i mpor ta  hasta 30  mil lones;  
cantidad suficiente par a  c u b r i r  su p re s u p u e s t o ;  y  si fuese in
suficiente, para  eso se dice q u e  el tesoro q u e d a r á  en c u b r i r  
lo que (alte.

Esta es la razón por  que  la m a yo r ía  de  la comisión ha dis
t i ngu i do  el c l ero  d iocesano del p ar roquia l  , y  cree  que  c-tá 
mas asegurada la su e r t e  dei  c l ero  p a r r o q u i a l  con el dic t amen 
que presenta ,  y m uch o mas si se concede el que se le dé á 
ese o b r o  la p r i m i c i a ,  q u e  no es t r i b u t o ,  sino una  o f r en da  
q u e  los p r i meros  fieles l l e v a b a n  al a l t a r  q ue  consist ía en es-  
pigas, t r igo y vino p ar a la Eucar i s t í a .  El  dia q ue  se vote  la 
concesión de la pr i micia  , p u ed en  es tar  seguros  los Sres.  D i 
putados de q u e  se pagará .

Pero se ha incl inado el ánimo de algunos  señores  a' v ota r  el 
dictamen del  Sr .  A r m e r o ,  p o rq u e  dicen q u e  el d iezmo es p r e 
cepto ec les i ás t i co; á esto es menes ter  contes tar .  E l  p re ce p
to eclesiástico q u e  dice p aga r  diezmos y  pr imicias  , se e n 
tiende la obl igac ión que  enc ie r ra  el ma nt e ne r  á los minis
tros, de la rel igión;  pero  que  el diezmo sea como q u i e r a ,  es in
diferente,  V ya  he d i c h o ,  s e ñ o r e s ,  qu e en el ce n t r o  de la 
c r i s t i an d ad  q u e  es I t a l i a ,  no se paga diezmo.  Po r  c on s i gu i en 
te, o los r omanos  no son tan cr is t ianos como nosot ros ,  ó no se 
entiende ese p re c e p t o ;  pero sea del  modo q ue  q u i e r a ,  esto es 
obra de la a u t o r i d a d  t e m p o r a l .

Queda  una cuest ión que  t o c a r ,  y  siento no se hal le p r e 
sente el Sr .  Mi n is t r o  de H  acienda.

Ya han oído los Sres.  D i p u t a d o s  q u e  este p ro ye cto  de la 
mayoría ha sido una t ransacción e n t r e  el M i n i s t r o  de H a 
cienda y  los i nd iv iduos  de la comisión.  U n a  t ransacción en que  
el Minist ro de H a c i e n d a  p e r s ua di do  de todos los conoc imien
tos en la m a t e r i a ,  nos ha dicho que  no e j ecu ta  n inguna  ley 
que no sea esta.  H a  sido una t ransacción q u e  se ha celebrar lo 
para que el G o bi e rn o  de  S. M.  sacase la mayo r í a  y se ha c r e í 
do que la m a yo r í a  de la comisión r e p re s en t ab a  la op imon del 
Congreso,  y si no la ha r ep re s en t ad o  no ha sido por  fal ta de 
consultar á la m a y o r í a ,  p o rq u e  se ha ped ido  su - anuencia  , y 
ahora esos mismos hombres  piden la pa labra  cont ra  el proyec to  
de la mayor ía .  No ent i endo de esa man era  el Go bi er no  r e p r e 
sentativo; el Ga b i n e t e  lia sido del  centro* de  estos bancos ,  el 
Ministro d eH a c i e n d a  ha sido propuesto  á ia corona por  esa mis
ma mayor ía ,  y ha sido combalicío el G ab i ne t e  por  esas mismas 
personas. Esta es una cues t ión mu y g r a v e ,  v no creo que  el Sr .  
Ministro d * Hac i en da  habrá  c ambiado  de opinión:  si ha c a m b i a 
do que lo d ig a :  S. S. ha dicho que  bar ia dimisión s» era d e r 
rotado por  la mayor ía .  E  sta consideración pesa mucho  en mi 
ánimo. Gomo h om br e  p a r t i c u l a r ,  como D i p u t a d o ,  puedo  ha
cer una e n m i e n d a  como la hice el o t r o  dia : si se me desecha,  
corriente: si se a d m i t e ,  lo mismo.  P e r o  como i n d i v i d u o  de la 
coirision no pu ed o p re s e n t a r m e  en host i l i dad ab ie r t a  con el 
Gobierno; yo en las ci rcunstancias  a c t ua l es  no pu ed o suscr ib i r  
á eso. Po r  consiguiente  esta razón dec is iva  hay pa r a  no v o t ar  
tampoco el medio diezmo.

El Sr.  conde  de  T O R E N O :  H e  h ab la do  en pro de l  dic  
tamen del  Sr .  A r m e r o ,  y  como el Sr .  Pe ñ a  A gu a y o  ha mani 
festado que  de a c u e r d o  con la m a y o r í a  se ha t r a t a do  de  d a r  
ese voto por  el d i c t amen q u e  presen ta  la m a yo r ía  de la comi
sión, yo qu ie r o  rect i f icar  este hecho. ¡No p or qu e  nip cuente  e n
tre las personas p r i nc ipa l es  de la m ay o r í a ,  sino como i n d i v i 
duo de e l l a ,  y como tal digo aqui  , que  nadie  me ha c i n s u l 
tado de la comisión para d a r  mi opinión p a ¡ l i c u l a r ,  y  espero 
(]ue el Sr .  Pe ña  A g u a y o  (pie ha indicado q ue  la m ay o r í a  es
taba de a c u e r d o ,  manifieste de que  modo ha sido eso.

El Sr.  P E N A  A G U A Y O :  La  cuest ión es d e l i ca da ,  no es 
el Sr. conde de T e r e n o  la persona con quien  he consul t ado.

El Sr.  M E N D 1 Z A l ) A L  renunció la p a l a br a  q u e  la tenia 
pedida para h ac er  a l gu n as  aclaraciones.

El Sr.  A R M E R O  en un largo e x or d io  mani fiesta la in
fluencia de los pr i nc ip i os  rel igiosos en la sociedad , c o m p a 
rando la legislación de  unos pueblos  con ot ros  y d e d uc i e n d o  
(pie la opinión de los hombres  mas emi nen tes  e ra  q u e  i m p o r -  1 
tuba mucho d o l a r  al c l ero con una f ue r t e  renta.  Ci t a  la a u t o 
ridad de W o o d  l e ye n do  a l gunos  pár ra fos  de  lo q u e  dice  este 
autor acerca de la m a t e r i a  , y a ñ a d e  q u e  en esto se c i f ra  su 
pensamiento.

Pasa después á t r a t a r  la cuest ión bajo el aspecto ec on ó mi 
co, y dice que  n i ng un o de los h i s tor iadores  de  F r a n c i a  han 
pretendido sostener  que  no era  a t aca r  la p r o p i e d a d  la a b o l i 
ción de los diezmos.  Q u e  la separac ión  M e  la obl igac ión en 
Parroquial y diocesana d e s t r u y e  la u n i d a d  de la obl igac ión,
7 (pie todo s istema q u e  d e s t r u y e  la u n i d a d  de la ob l igac ión es
inconstitucional.

Ext iéndese s ob re  es t e  p u n t o  en a l gu n as  consideraciones .
H ablando  de  la e n m i e n d a  del  Sr .  Aleson , d ice  q u e  es el 

mayor d i solvente  del  p ro y ec to  de ia m a y o r í a ,  p o r q u e  en el la
previene q ue  cada p rov inc ia  ó d ióces i s ,  y por  cons igu ien

te cada p ueb lo  p ag u e  l o q u e  pagaba por  el d i e z m o ,  y según 
este razonamiento cada i n d i v i duo  p ag a rá  lo (pie antes  paga-

y esto es lo mismo q u e  r e s t a b l e c e r  el diezmo.
Entra en el salón la comisión que  habia  pasado á c u m p l i -  

me,,b«r á S. M.
, El Sr.  conde  de  T O R E N O  (su pres iden te . )  L a  comisión 
a cumpl ido con el e nc ar go  q ue  el Congreso  le ha e nc om en 

dado. S. M.  ha rec ib i do  á la comisión con su a c os tu mb ra da  
,enevolcncia , d ig nán do se  contes t a r  q u e  la e r a n  m u y gratos 
los sent imientos de l e a l t a d q ue  por  n ues t r o  ó rg an o mani fies
te el Congreso,  e s t i ma nd o  en mucho  los deseos a r d i en te s  (pie 
Por e l -mismo' órgano  se la han man i f es tad o por  la s a l ud  y l e - .  
Ul viaje de S S / M M .  v A.

.El Sr.  P R E S I D E N T E :  El  Congr eso  ha oido con suma 
8ahstaccion las expr es iones  mani fes t adas  por  el S i .  p re s i d e n -  

la comisión , v le es s u m a m e n t e  g r a t a  la b enevol enc ia  
cai1 que la ha rec i bi do S. M.

. El Sr .  A R M E R O  co nt i nu a nd o  su d i scurso dice  q u e  con 
. proyecto de la m a yo r ía  de la comisión p ar a  p oner  á c u -  ¡ 
lerlo las asignaciones aí  c l e ro  diocesano se g r a v a  con l imos

nas crecidas la p iedad  d* los f ieles,  y que este es un  g r a v a 
men mas para el p o b r e ,  p or qu e  lo mismo pagan por  las bulas  
los pobres que  los ricos.

Lee  un estado c omp a ra t iv o  de los p roduc tos  de la c r u z a 
da en 1831 y en 1 8 58 ,  del que  resul ta q u e  han d isminuido 
c o ns i d e r a b l e m e n t e ,  y conc luye  mani fes tando que  el c l ero no 
puede subsist i r  sin su legí t ima unión ron el t rono y la Cons 
t i tución de! E s t a d o ,  y q ue  la Corona no puede  e j er ce r  una 
de sus mas  impor tantes  funciones , la de m or a l i z a r  la socie
dad sin p r o t e g e r  a! cb  ro.

El  Sr.  M EN D IZ  A BA L , deshac iendo equi  vocaciones qu e 
manifiesta habia comet ido el Sr.  conde de T o r u n o ,  pide q ue  
se lean los a r t ículos  2? y 11 de la ley de 29 de J u l i o  de 
1837.  ( Se  l een .)

El Sr.  Minis t ro  de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  S e ñ or es :  en 
medio de  estas cuest iones sobrevienen de c ua nd o en cuando  
incidentes  felices (pie son como lucidos in te rv al o s  en medio 
de un del i r io  t r abajoso Asi se ha ver if icado en pocos dias en 
dos seña ladas  ocasiones:  ta les han sido los discursos p r o n u n 
ciados pr i mer o por  el Sr .  T e j a d a  y ú l t i m a me nt e  por  el se
ñ or  A r m e r o :  los e x t r a n j e r o s  (pie nos c o n t e m p l e n ,  que  nos 
sigan en nuest ras  ta reas  p ar l am en ta r ia s  y q ue  nos j u z gu e n  
con just icia,  t endr án  que  d e c i r , fese es un pu eb lo  de oradores :  
esto pued e consolarnos  en p a r t e  de los s i nsa bor es ,  de la d u 
reza y de la p en a l id ad  de esta discusión,  y digo d é l a  p en a l i 
dad  p o r q u e  en una pen al id ad  está const i tuido el Congreso en 
este m o m e n t o ,  y  si ahora  hubiese de votarse  esta cuest ión,  
infinidad de Sres.  Di put ados  no sabr ían q ue  votar .  Los mas 
están en una ans iedad,  á s aber :  ¿ Ha y  e n t r e  nosotros una cues
tión de G a b i n e t e ?  ¿Sí  ó no? Pues  b ien ,  o cu p ar e  con a l g u 
nas l igeras  observac i ones  la atención del  Congreso  por  a l g u 
nos momentos  contes tando pr i mer o á a lgunas  indicaciones que  
se han hecho sobre la cuest ión de Gabine t e  fi jando las cosas 
en su v e r d a d e r o  punto  de vista , y después haciendo a l gunas  
breves- re f lexiones  sobre el discurso del Sr.  A r m e r o  en c u a n 
to es opuesto al dic t amen de la may or í a  de la comisión.

H a y  en e s t o ,  s e ñ or e s ,  u na  indicación d e l i c a d a ,  una ci ta 
de l i cada para m í :  el Sr .  A r m e r o  y el Sr.  P e ñ a  A g u a y o ,  sin 
d iálogo ni a l t e rcac ión,  se han puesto en oposición,  y han a p e 
lado como test igo,  y si n o ,  como t e rce ro  para d i r i m i r  la 
cues t ión ,  al Min i s t r o  de Gr ac i a  y J us t ic ia :  se ha i nvocado 
mi test imonio respecto á lo que pasó en la comisión : este es 
un i ncidente  del icado , como lo es s i empre  r ev e l a r  aqu i  lo 
q ue  pasa en la comisión:  al l i  en una reunión de amigos  , a 11 i 
á p u e r t a  c e r r a da  y en el ca lor  necesar io para  q u e  la cuest ión 
valga (y  si no no va le  n a d a ) ,  se dicen mil  cosas que  no se 
p ueden  t r a e r  á c u e n t o :  al l i  se va con la razón p ropor c iona da  
para  una cosa ,  per o se p resen ta  o t r a  r a z ó n ,  y  se cede con 
just icia  á la mas c on v in c en te :  n ada  t iene de e x t r a ñ o  q u e ,  e n 
t r and o con un convenc imien to  en la comi s ión ,  se v a r í e ;  y mas 
honrosa es esta va r iac ión  qu e lo seria el obs t inado propós i t o 
de man ten er se  en su opinión.  De esto ha sucedido a lgo en la 
comisión de cu l t o  v c l e r o :  el G o bi e rn o ,  med i t a nd o  sobr« lo 
rjue mas c o n v e n d r í a ,  l l evó  su pensamiento á la comisión:  los 
ind iv iduos  de esta con el deseo del  acier to se d i v i d i e r on  casi 
en tantas  opiniones  como i nd iv iduos  eran  : en este estado l l e 
g u e  y o ,  y  me. a d m i r e  s e g u r a m e n t e ,  señores,  cua nd o vi el  es
tado de la comis ión:  q u i s e ,  p ar a mani fes t a r  mi j u i c i o ,  o i r  
uno por  uno  á todos los señores  q u e  la c o m p o n í a n ,  y  c ua nd o 
vi la d i ve r gen c ia  de o p i n i o n e s ,  de  q u e  todavía  es test imonio 
v ivo  el n ú me r o  d e  d i c t ámenes  somet idos á discusión , fue 
c u a n do  por  p r i me r a  vez sonó la p a l a b r a  cues t ión de  G a b i n e 
t e : entonces  d i j e :  s eñ o r e s ,  por  Dios pensemos en lo q ue  d e 
bemos h ac e r :  si cada uno sale con un d i c t a m e n ,  si cada uno 
se emp e ña  en no ce der  n ad a á la opinión de los d e m a s ,  po
d rá  segui r se  una  cuest ión de  G a b i n e t e ,  y nada  c o n v e n d r í a  
menos.

P o r  estos t rámi tes  tan senci l los y  n a t ur a l es  sal ió á la cues
tión la pa la bra  cuest ión de  G ab i ne t e :  el Sr .  Mi n i s t ro  de H a 
c ienda q ue  se hal l aba  presen te  contestó á esto:  la cues t ión  no 
será nunca de G a b i n e t e ,  será de  Mi n is t r o  en tal caso ,  y no 
será de Mi n is t r o  de Gra cia  y J u s t i c i a ,  porque á este 1c basta 
qu e le den el cuán to  y  el cómo ; y o  q ue  soy Mi ni s t r o  de  los 
r ecursos  seré el q ue  en su caso t enga  que  d e j a r  mi puesto:  
y a  se v e ,  s e ñ o r e s ,  q u e  esto hace v a r i a r  de aspecto la c u e s 
tión. Bajo la inf luencia de estas ref lexiones se c o n c l uy ó  la 
discusión f e l i z men te :  la h o n ra d ez ,  la p r o b i d a d ,  se p re s e n t a 
ron en la lucha con el convenc imien to  , y  cada uno de los se
ñ ores  q uer í a  somet er  su razón á la de  los ( lemas:  el r e s u l t a 
do fue  que  t res  señores  se a f e r r a r o n  en su d i c t a m e n ,  h on ro sa 
m en t e  según hemos visto luego en la expl i cac ión  q u e  nos han  
hecho de sus ideas y conv ic c io nes ,  y  o t ros  señores  sacri f ican
do en p ar te  su razón y su juicio p a r t i c u l a r  á la idea de  no 
p resen ta r  una comisión d iv id id a  en siete d ic t ámenes ,  f or ma r on  
el de  la m a y o r í a  p or qu e  h u b i er a  d ic t amen  de m a y or í a .

E n  este estado ha venido la cues t ión á la resolución del  
Co ng reso :  por  lo q ue  á mí toca r ep i to  aqu i  lo q ue  di je  en la 
comis ión:  á mí  lo q u e  me i nteresa  es q u e  se me dé lo  q u e  ne 
cesite el cu l t o  y c l ero  p ar a su subsistencia decorosa y d ig na ,  
y  q u e  el medio sea segur o y  t a mb ié n  decoroso.  L a  c a l i d ad  
del  r ecurso , toda vez q u e  no sea el diezmo en te ro  q u e  es so
bre  lo q ue  tengo a de l a n t a d o  mi j u i c i o ,  la e x a m i n a r é  c o nf o r 
me se v a y a n  p re s en ta n do  los d i c t á me ne s ,  y  cu an do  la ha l l e  
conf orme no pre s en ta ré  resis tencia.  T a m p o c o  me o p o n d r é  
á que  el r ecurso sea in te r ino  ó fi jo,  a u n qu e  por  p re sen ta rse  
d i f icul tades  seria bien a t ener se  al p r i m e r  medi o  , y si hay d i 
f icul tades q ue  lo diga el ca lor  con q u e  se e x p r e s a n  amigos  
cont ra  a m i g o s ,  q u e  es lo mismo q u e  p u g n a r  la r azón con t r a  
la razón.

E n  v i s t a ,  p u e s ,  de  estos an teceden tes  t enemos  q u e  la 
cuest ión de Gab in et e  lia ser vido  como de razón de la c u e s 
t ión:  para  esto puede  s e r v i r  a q u i :  si por  e j emp lo  no se c o n 
ce dier a al Go bi e rn o  n a da  de lo que  p i d e ,  entonces  v e r d a d e 
r a men te  ser ia cuest ión de Ga bi ne t e  p o r q u e  el c l ero  no p u ed e 
es tar  sin s ubs i s t enc ia ;  pero  si se da al Gobi erno mas de lo 
q ue  p i d e ,  ó por  lo menos lo q u e  p i d e ,  no hay neces idad de 
pouer  en ese t e r r i b l e  conflicto á las Cor tes  mas q u e  h u b i e 
ra s iquiera  qu ien  p u di e r a  c e l e b r a r l o : d ígolo , señores , p o r 
q u e  en fuerza  de t r a t a r  á los hombres  se t r a du ce n  con faci l i 
d ad  hasta las señales  mas ins igni f icantes : no es v a r i a r  busca r  
lo m e j o r ;  no es t i t u b e a r  buscar  la r a z ó n ;  no es i mp r u d e n c i a  
sino genio { E l  S r .  P er e z  de R i v a s  p i d e  la p a l a b ra )  e v i t a r  
los pe l i gros  y fi jarse en lo que  ofrezca menos  inconvenientes .

Antes  de pasar  á ref lexionar  sobre  el dic t amen que  se dis
c u t e ,  t engo  q u e  h ac e rm e cargo de  a lguna s  indicaciones d el  
Sr .  A r m e r o  q u e  se han r ep el i do  untes de  ahora .

E l  Sr .  A r m e r o  se ha r e fe r i do  á un dicho del  Sr .  P e ñ a
A g ua y o  y  á un medio de discusión q u e  e m pl e ó ;  á s a b e r :  los 
mandamient os  de la Iglesia.  Cie r t o  q u e  el Sr .  Pe ña  A g u a y o  
argiiia con el m an d am ie n t o  de  la Iglesia q u e  ma nd a ba  p a g a r  
el diezmo y p r i mi c i a ;  pero el mismo Sr.  P e ñ a  A g u a yo  ha m a 
ni festado ¡por qué  medios y razones l legó á c r e e r  que  podia  
v a r i a r  de dic t amen.  Si sus razones han convenc ido  al C o n g r e 
s o ,  é l ,  q ue  las ha o i d o ,  es el me j or  ju ez  en esta cuest ión.

H a  dicho el Sr.  A r m e r o  con este m o t i v o ,  y  r e c o r d a n d o  
esos man d am ie n t o s ,  q u e  debíamos  e mp eza r  en el d ie t ámen  de 
la ma yo r í a  por  hacer  una n ue va  edición del  Catec i smo.  Co n  
mot ivo de h ab e r  susci tado el Sr .  P e ñ a  A g ua y o  esa cues t ión d e  
los mandamientos  de  la Ig l es ia ,  a d e la n t é  yo reflexiones s ob re  
la inte l igencia que se daba  en los cánones á los conci l ios g e 
ner ale s  l a t e ranense  y de T r e n t o ;  pero en cuant o á ha c er  ó 
no una  nueva  edición del  Ca tec i smo,  estamos en el mismo 
caso con el d ie t ámen de S. S. q ue  con el de la may or í a  de  l a  
comis ión,  p o r qu e  el man da mi en to  de la Iglesia habla  del d i e z 
mo e n t e ro ,  y lo que  propone  S. S. es el medio diezmo.

Se ha hablado de qu e el p resupues to  del  c l e ro  no fue 
p re sen ta do  por  el Mi ni s t ro  de Grac ia  y J u s t i c i a ,  sino por  e l  
de H ac i e n d a  : no hay tal p r es up ues to ,  s e ñ or es ,  y p e r m í t a m e  
el Congreso un moment o (pie haga una l igera digres ión sobre  
este p a r t i c u l a r .  U n a  cosa es pedi r  una c a n t i d ad  , y o t ra  es 
p resen ta r  r ecursos :  lo p r i m e r o  lo puede  hacer  el  Min i s t r o  de  
Grac ia  y Jus t ic ia  en este caso;  pero  lo segundo s i empre  c o r 
responde  al de H ac i e n d a ;  pues b ie n ,  pa r a  que lo p r i me r o  
p u di e r a  ver i f icarse ,  se estallan r euniendo  d a t o s , y se venían  
hac iendo por  p ar t e  de  las j un ta s  diocesanas tales n ov ed ad es  
en el q u e  debía  ser  p re su pu es to  del  c l e r o ,  q ue  t u v e  q u e  po
ner  la resistencia q ue  creí  de mi d e be r  , y en este estado s o 
b re vi no  la neces idad de p r es en ta r  una ley para  la subsis ten
cia del  cul to  y  c l e r o :  no se presentó pues presupues to .  H e  
aqui  por  qué  el M in i s t i o  de Gra cia  y  Ju s t i c ia  no ha t r a í do  
aqui  p re s up u es to :  ha v en i d o ,  s í ,  una ley de r ecur sos ,  y esta 
la ha t ra ído el de H ac i en da  (pie era qu ien  debía  t r ae r l a .

Después  de esto voy á hac er me  ca rgo l ig er amen te  del  dis
curso del  Sr .  A r m e r o  en cu an to  comba te  el die t ámen de la 
m ay or í a  de  la comisión.  H e  dicho y repi to  que lo q ue  ape tece  
es q u e  para  el cul t o y  c l ero se dé una can t idad  suficiente y  
s e g u r i d a d ,  y  q u e  no o p o nd rá  di f icul tad al d ie t ámen q u e  r e 
úna estos dos r eq ui s i to s ;  pero haré  resistencia á todo el q ue  
no los reúna.  U n a  comparac ión  de este d ie t ámen r on  el de la 
m ay o r í a  de la comisión nos d ar á  el resul tado.  Yo  ent i endo,  
señores  , y sea lo q ue  q u i e r a  de las es forzadas  razones del  se
ñ o r  A r m e r o ,  q ue  por  su d ie t ámen ni se da lo competen te  p a 
ra el cu l t o  y c l ero , ni es tan seguro  lo q ue  se da , como creo 
q ue  p o d r á  ser lo  por  el d ie t ámen de la ma yo r í a .  Q u e  no se da  
lo c om p e t e n t e  el Sr .  P e ñ a ^ A g u a y o  lo ha d e m o s t r a d o ,  y  en  
las cuest iones de n ú m er o s  como no se a r g u y a  de equivocac i ón  
mat er ia l  ó de  fal ta  de e x a c t i t u d  en los datos no se p u ed e n  
co n t r a d e c i r  los resul tados .  E l  Sr .  A r me r o  no se ha hecho c a r 
go de esta p a r t e  del  discurso del  Sr .  P e ñ a  A g u a y o ,  en qu e 
ha d emos t rado  q ue  por  el d ie t ámen de S. S. el c l ero  l ec ib i rá  
en g en er a l  una  t e rce ra  p ar te  de lo q u e  le está a s i g na d o :  esto,  
mi e nt ra s  no se c o m b a t a ,  d eb e  inf luir  m uch o en n ues t ra  r e s o 
lución.

E n  seg un do  l u g ar  el Sr .  A r m e r o  pro po ne  en suma el m e
dio diezmo;  y si casi todos hemos con ven ido  en que  el d i ez mo  
en su to t a l id ad  l l eva en sí una her ida  de  m u e r t e ,  t e nd re mo s  
q u e  c o n ve n i r  en q u e  en p ropor ción  t ambién  estará her ido en  
su mi tad .  E l  Sr .  A r m e r o  no lo es t ablece  sino i n t e r i n a m e n t e ,  
y  este es o t ro  mot ivo  p ar a q u e  la cuota  sea m e n o r :  el c o n 
venc imiento  de e s t o e s  m u y  fáci l :  cua nd o se es t ablece  def in i 
t iv a me nt e  una disposición l e g a l ,  empi ezan á res ignarse  a q u e 
l los á quienes  es g ra vo sa ;  pero  no sucede asi c ua nd o es i n t e 
r ina ,  p o r q u e  d i c e n :  con tal  que e l ud a mo s  la acción de la j u s 
ticia este año  , el qu e  viene podrá  ser ot ra  cosa. Fié aqui  cómo 
viene y a  p r od uc ien do  menos  de  lo q u e  se necesi ta el vo to  
p ar t i c u l a r  del  Sr. Ar me ro .

P o r  ú l t i m o ,  a u n q u e  no t u v i e ra  ot ro mot ivo para  r e p e l e r l e  
q ue  la forma,  me o po nd r í a  á él , si S. S. no accedía á q ue  se 
v a r i a r a ,  lo q ue  no pued o s u p o n e r ,  p o r q u e  la ley por  su d ic -  
t ámen se da p or  via de au to r i za c i ón ,  q ue  es como c arg ar  a l  
G o b i e r n o ,  si no con la odios idad,  con los malos  resul tados  d e  
a q u e l l a :  asi el  2? a r t í c u l o  y el 3? (pie dicen wel G obi e r no  
q u e d a  au to r iz a do  para  p l an t ea r  esta l e y ,  el Go bi e rn o  q u e d a  
au to r i za do  p ar a  ex ig i r  el 5 por  100 sobre  el impues to  d e c i 
mal  no p ued en  menos de  e n c o n t ra r  oposición en m í : esta 
f or ma  la resis t i ré  s i e mp re ;  en caso de p re v a l e c e r  el d i c t amen 
del  Sr .  A r m e r o ,  esto que  se da p or  autor i zac ión es menes te r  
q u e  se dé  por  l ey,  y  entonces p od r í an  d i sminui r se  a l gú n  t a n 
to sus malos  efectos.

S. S. ha combat ido  el d ie t ámen de la m a y o r í a  con r a z o 
nes y  reflexiones que  á p r i m e r a  vista hacen mucha  fuerza.  D i 
ce S. S. q ue  con el d i e t á me n  de la m a yo r ía  se debi l i t a  la 
obl igac ión const i tucional ;  p o r q u e  p or  el precepto  co ns t i tu ci o
nal la nación se obl iga á m an t en er  el cul to  y  c l ero  , y  !a n a 
c i ó n ,  dice S. S . , no son los p u e b l o s ,  y  haciendo r e p a r t o  á 
los puebl os  desa par ece  la u n i da d  de obl igación : á poco q u e  
se r ef l exione,  se v er á  q ue  la u n i da d  de obl igac ión ha de  es 
t a r  en el p re ce pto  legal  q u e  la a u t o r i z a :  por  lo demas  la f o r 
ma v e nd r á  después  ; pues q ué  ¿es ese el a u m e n t o  solo en q u o  
se desc iende  á r ep ar t os  de pueblos  y de  c omu ni da des ?  Y sin 
e mb a r g o  la obl igac ión es u n a ,  la inst i tución es una , r ec ibe  
su v ida  de la l e y ,  y  toda vez qu e la ley d et e r mi n e que  sea 
a s i ,  de eso nace la u n i d a d  de obl igación.  Si la ley d i je ra  en  
A n da l u c í a  se ha de m a nt e n er  el c l e ro  de este m o d o ;  en M u r 
cia de este o t ro  ; en V a l e nc i a  de este o t r o ,  entonces  no h a 
br í a u n i d ad  de ob l ig ac ió n;  per o no sucede de esta ma ne r a .

A d e m as  de es t o,  s e ñ or es ,  el Sr .  A r m e r o  co mbat i endo  laa 
bases en q u e  se apoya  el d i c t amen de la m ay o r í a ,  ha d escen
dido á an a l i z a r  los p roduc tos  de la bula , y dice S. S. q ue  so 
i mp on e la subsistencia del  c l ero á la clase p re c i s a me nt e  q u e  
puede  pa ga r l a  m en o s ,  p o r q u e  por  la b ula  lo mismo paga el  
p obre  q ue  el r i c o :  hay bulas  de ricos t a m b i é n :  no todos t ie
nen que  sacar  s u m ar i o  de  ca rne  : en fin en eso hay di ferenc ia ,  
y  no es tan exacto  qu e todos pag ue n  i g u a l m e n t e  la bula.  E n  
seg un do  l u g a r  va e n v u e l t o  un pr i nc ip i o pol í t i co en a p l i c a r  
el  p ro du ct o  de la b u l a  á la man ut enc i ón  del  cul to  y c l e ro ,  y  
creo mas,  q u e  el modo de  sostener  esa renta  para  el Es tado  es 
d a r l a  una apl i cac ión aná loga á su inst i tución,  y si no se la da ,  
entonces  sí q u e  va á desa par ece r  la b u l a ;  se ha escri to con
t r a  las indu lg en ci as  como c o n t r a  e l ' d i e z m ó ; '  y o  no califico, 
señores  ; per o (ligo un hecho,  y este hecho es posi t ivo.  P o d r á  
se r  q u e  m e e q u i v o q u e  ; p e r o ' c r e o  q u e  si e l ‘Go bi e r no ' y  el  ele-



ro  tomaran en ese sentido la bula bajo su di rec to apoyo,  á los 
t i es  anos estar ía dupl icado el producto del  sumario.

De lo dicho se infiere,  menores, que  si bien el dictamen 
del Sr.  A r m e r o  está sostenido con ma e s t r ía ,  con copia de r a
zones , de novedad y de convicción por par l e de S. S . , no es
tá demost rado que sea pr efer ible  al de la m ayor í a  de la co
misión , y no. estando demost rado no tengo motivos sino para 
r epe t i r  que estoy por el dictamen de la mayor ía  de la comi 
sión y  que votaré en ese sentido.

El Sr. M E N D 1 Z A B A L  pide que se lea el proyect o de 
ley de contr ibución paia el cul to y clero que presentó el Go
bierno á la del iberación del Congreso.  lee!)

El  Sr.  Minist ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Desde luego 
que el Sr.  Mendizabal  empezó á h a b l a r ,  ya le veia yo venir,* 
¿pues qué el acuerdo del Consejo de Minist ros es para hacer  
una  cuest ión de Gabi net e?  E nt onc es ,  s eñores ,  á cada paso 
t endr íamos  de estas cuestiones.

Siendo pasada la hora de regl ament o se pr eg u nt a  si se 
pr or oga la sesión , y se acuerda que  no.

El  Sr. P R E S I D E N T E  señala para mañana la cont inua
ción de la discusión pendi ente ,  y l evanta la sesiou á las cinco 
y  c uar to .

MADRID 1 0  DE JUNIO.

Habiendo comparado el extracto del discurso del Sr. M i 
nistra de Gracia y Justicia  sobre el voto particular del se
ñor Teja.la con el que trae el Diario de las sesiones del 
Congreso y observamos que en aquel hay algunas incorrec
ciones. También creemos que la hay en el texto latino que 
c i tó y que sin duda debe ser asi:  "Si  pergama d e x t r á  d e f e n 
dí possenl ,  etiam hac defenssa fuissent.”  Y  siendo la materia  
tan importante  , trasladamos el discurso del Diario de las 
sesiones , y  es como sigue:

E l  Sr. Minis t ro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Señores,  
g r and e y de sumo interés se presentaba desde luego esta cues
tión ; pero en medio de el la se ha pronunciado un discurso 
n o t a b l e ,  que se recordará por mucho t i em po ,  y  q u e  ha a u 
ment ado  el Ínteres de la cuest ión cuanto podia a ument ar se .  
Es te  es el célebre y notable discurso del Sr.  Te j ad a.  Sentado 
S. S. a y e r  como individuo de oposición,  según d i j o ,  y yo c o 
mo Ministro en este banco,  me di je á mí mismo c uando a c a 
bó de pronunciar  su discurso lo que  se di jo de  u n  héroe cé
l eb re  , pero de sgr ac iado ,  de los g r iegos: S i  pergama mura  
defendí possent , etiam hace integra  fu is s e n t .  Si aun puede 
defenderse  el d i ezmo,  uno de los que  vic toriosamente habrán 
d e  de fe nder le  es el Sr.  T e j a d a .

Esto me r e p e t í ,  s eñor es ,  y no fue mas que  r e p e t i r  un 
test imonio de justicia.  Ese discurso ha a b ru m ad o la razón; 
pe ro  ¿la ha vencido? Di st ingamos,  señores :  la razón a lg u na s  
veces  sucumbe a br um ada  , no vencida.  E n  este br i l l an t e  d i s 
curso hay q ue  di s t ingui r  dos cosas ,  sus magníficos episodios,  
sus digresiones e r ud i t a s ,  p r of un d as ,  filosóficas, y su pa r t e  r e 
la t iva á la cuestión del d ía :  aq ue l l a  causa un gr andí si mo p e r 
juicio á esta , y es menes ter  diferenciar las .

Y  qué ¿me levanto yo á contestar  á esa teoría , á ese t r a 
t ado general  de pol í t ica ,  á esas digresiones bri l lantes? No,  
s e ñ o r e s ,  me contento con a d m i ra r l as ,  asi como t uve  un e x 
t r emado placer  en oirías.  P er o el las no per tenecen d i r ec t a 
me n te  á la cuest ión , y  si á a lguno pue de  hacérsele cargo de 
q ue  no trata esta como co rr es p on d e ,  no será s e gur ament e  al 
Gobierno.

T o ma u d o  pues de este discurso todo lo q u e  dice co nd u
cencia á lo que se vent i la ¿se ha a ñ ad id o  a lgo en él á lo m u 
cho que hasta el dia se ha dicho sobre la cuest ión de l  d iez
m o ,  sobre su o r i g e n ,  sobre su a n t i g ü e d a d , sobre sus vicios, 
y  también sobre sus ventajas? El  mismo Sr.  T e j a d a  no t en 
dr á esa pre t ensi ón:  S. S. esforzó con una energía que le hon
ra y que tiene pocos e j e m pl o s ,  las razones tantas veces a l e 
ga das ;  las exornó con su buena d i cc ión ,  y  hasta con su voz 
excel ente  presentó una especie de n o v e da d ;  pero reasumido 
todo lo q ue  S. S. d i j o ,  no se encuent ra  q ue  haya a ñadido 
u na  sola idea á lo que  se ha dicho y a  acerca  de la cuest ión 
del  dia.

H e  l legado pues al objeto de la cuest ión.  Y debo recor
d a r  un compromiso mió personal  : soy enemigo de habl ar  de 
m í ;  pero es preciso hacer lo en algunos momeutos.

El  Congreso recordará que  en la legislat ura  ant er ior  yo 
voté  cont ra el d i ezmo;  ¿ vendí  é á  cont radec i rme votando hoy 
como M i n i s t r o ?  ¿ P e n d r é  motivo de rectificar este vot o,  de 
lo cual  no me avergonzar í a s iempre que hubiera r a z ó n ,  pues 
entonces en no hacer lo estaría la vergü enz a?  El  Congreso me 
to l era ra  que yo diga cómo veia el diezmo cuando voté no , y 
cómo le veo boy.

E n  aquel la  ocasión á mí se me presentaba el diezmo como 
una insti tución ant igua q ue  t rae consigo el prest igio que acom
paña á las cosas que cuentan muchos siglos de existencia , que 
envolvía  un principio religioso,  inseparable  has’a cierto punto 
de  el la ; veia en él un test imonio de la piedad de los hombres,  
pues como di jo a y e r  el  Sr.  T e j a d a ,  no parecía sino que el 
diezmo estaba dest inado á recoger lo mas florido de los frutos 
de la t i e r r a ,  y casi antes de que  los tocara la mano del  h om 
b r e  of recer lo  en señal  de g r a t i t ud  al Criador .  Yo veia el diez
mo bajo este punto de vista,  y aun bajo el de otras ventajas  
que  r e ú n e ;  pero  veia también sus inconvenientes.  Yo le e x a 
m i n a b a ,  no según su inst i tución,  según sus vicisi tudes a n t e 
r io r es ,  sino según el estado á que habia venido á p a r a r ;  sin 
que  yo diga ahora por  cu l pa  de q u i é n ,  si por  cu l pa  de* los 
hombres ó por  culpa de la inst i tución misma.

Veia y o ,  señores ,  que  la cuest ión del diezmo iba p r o n u n
ciándose por el t iempo mismo en contra de su existencia , ¿ y 
p o r  q ué ? P or qu e ese principio religioso que iba envuel t o  en 

y y  flue habia dado consis tencia, iba debi l i tándose por 
efecto del t iempo y de las ci rcunstancias,  por qu e las guerras  
el m a y or  mal que traen es d e s m o r a l i z a r ,  r elajar  los vínculos 
h o e i a i e s , y  hasta los de las conciencias.  Nosotros l levábamos 
muchos años de g u e r r a ,  habiamos tenido contacto con muchas 
naci ones ,  a l gunas  de el las de creencia contrar ia á la nuestra,  
y  p ° r r esul tado de todo habia l legado en nuestros dias á le
vantarse una voz general  contra el diezmo por  distintos fines, 
señores ;  en unos p o r  convi cc ión , en  otros por  espí r i tu de p a r 

t ido ,  por qu e  el espír i tu de par t ido ha solido tambi én m e z 
clarse en estas cuestiones.

Se habia repet ido con frecuencia á los labrador es  que ellos 
solos estaban dest inados á mant ener  el cul to y c l e r o ,  como si 
solo se administrase el pasto espi r i tual  para ellos. Se les p r e 
sentaba la general idad de los españoles como no c o n t r i b uy en 
tes para este objeto nacional y s ag r a d o ,  se les manifestaba 
compasión por estar  abrumados  con esa carga , y se les d e j a 
ba t ras luci r  el momento de al iviarse de ella.  En las diversas 
vicisi tudes poli ticas que han agitado á esta sociedad se ha ha
blado y escrito este l enguaj e ,  y el l ab ra dor  no ha de sapro
vechado la ocasión de oírle y acogerle.

De a q u i ,  señores ,  esa decadencia en el pago del diezmo,  
de aqui  los medios coercit ivos á que habia que acudi r  con mas 
frecuencia que jamás.  Y no se crea que esto es pecul iar  de 
nuestra é p o ca ,  l lamando yo época nuestra aquel la  en que 
han regido las insti tuciones l ibres;  en los 10 ¿«ños del Gobier 
no absoluto hubo que repe t i r  las disposiciones t er r i bl es  de 
las leyes recopi ladas,  y no bastaban;  á cada paso la justicia 
tenia que estar apl icando la acción de la ley.  Esto lo saben 
todos los que han vivido en ios puebl os :  este ¡es un hecho. 
Pues bi en,  yo  que deseo como el que mas que el cui to se ma n 
tenga , no solo con d e c or o ,  sino como ha dicho mi co mpañ e
ro,  hasta con magnificencia ; no porque á la rel igión que p r o 
fesamos le falte nada para ser subl ime y e t e r n a ,  sino porque  
es en la sociedad en quien ref luyen-mayores ve nt a j as ,  porque 
cuanto mas fuertes sean los vínculos de las conciencias ,  mas 
segura es la apl icación de las l ey es ,  c r e í a ,  s eñores ,  que b a
lanceaba ese edificio; y  vue l vo á decir ,  porque no se piense 
que hago alusiones de ningún g e n er o ,  que esta cuestión es 
muy g r av e  para que la de bat amos ,  no por el punto de la i m
portancia que  tiene en s í ,  sino por  medio de r ecuerdos  y re
criminaciones.

Yo veia (jue iba balanceando ese edificio; yo v.da q ue  á 
pasos agigantados desaparecía en las provincias  el diezmo;  yo 
veia lo que  pasaba en les pueblos ,  que es donde he es tudi a
do mas que en los libros el diezmo.  Yo \ e i a ,  señores ,  que el 
diezmo iba mal a compa ñado;  yo oia con frecuencia  á los la
bradores l ev a n t a r  el g r i to ,  no cont ra esta imposición ni con
t ra  la obl igación que con el la se cubr i a , sino cont ra el m o 
do de solventar la.  Y b i e n ,  si los frutos de la t i e r ra  son para 
Dios,   ̂ solo á Dios se ofrece el diezmo?

Yo he vivido en pue bl os ,  s e ñ o r e s ,  donde se diezmaba 
por cant idad ó cuota g r a n d e ,  y sin embar go los párrocos es
taban pereciendo de necesidad:  no era para ellos el diezmo: 
el diezmo lo veian desde lejos. T e n i a n  un t i tulo de just icia 
sin embar go  los que  l levaban el d i ezmo,  t í tulo que  soy vo 
el pr imero á reconocer,  pero eso no es para el labradoá.  Yo 
decía:  " hab ie n do  distintos modos de  satisfacer obligaciones,  
a l gún  otro pudi er a encontrarse para sat isfacer estas:  quede 
una prestación en frutos para el cul to y c l e r o ;  pero que sea 
para el clero y cul to so l o,  y  entonces sin suponer  q ue  los 
pulpi tos  y confesonarios son l ugares  de sugest iones,  el clero 
español  t endrá  asegurada su subsistencia con decoro.”  Esto,  
me pa re ce ,  er a conocer el pueblo español .  " Sepá re se  del diez
mo todo lo que  no pertenezca al cul to y c le r o ,  me decia yo 
á mí mismo;  l lámese de otro modo cu al qu i er  prestación que 
se dest ine para sat isfacer las obl igaciones respecto de los par 
tícipes legos ,  obligaciones que y o ,  r ep i t o ,  reconozco muy 
l eg í t i mas ,  y  de que yo seré s i empre  de fe nsor :  de ot ra  m a 
nera no puedo votar  el diezmo.” A todas estas consideracio
nes se reunia  la de estar  yo represent ando aqui  como D i p u 
tado de la nación á una provincia cuyos frutos consisten en 
pan y  en vino. Hasta  esta ci rcunstancia fue un es t imulo mas 
para que examinase yo con ma yor  medi tación y de tenimiento 
esta cuest ión del diezmo á fin de  da r  mi voto como en electo 
le di. Si mi razón se equivocó entonces,  si se equivoca ahora ,  
no será por  fal ta  de v o l un t ad ;  lo será de entendimiento.

M e  opuse pues entonces á ia cont inuación del diezmo en
t er o;  pero el Congreso de  Diputados  recordará que al mismo 
t iempo manifesté que votaría el medio diezmo;  peí o solo y 
todo para el cul to y  clero.  En este propósito voté el medio 
diezmo,  y g u a r d an do  consecuencia con lo que entonces voté 
he a r ros t ra do hasta 1a responsabi l idad como cuando se t ra tó 
del decreto de J u l i o  del año anter ior .  Aun hice mas:  insis
t iendo en la idea de que esta prestación de  f ru t os  fuese sola 
y toda para el cul to y c l e r o ,  hice una adición al proyecto de 
ley de aquel la-época , expl icando mas y mas el  seut ido e x 
plícito con q ue  se designaban estas cuotas.  El  Congreso la t o
mó en consideración,  y cuando se enumer ab an  las clases se 
puso por aquel la  adición mia que se repart iesen las cuot as  
por su orden en las clases consecut ivas,  es d e c i r ,  que se i n 
virt iesen pr imero en u na ,  y  lo que esta no absorbiese pasase 
a la s igui en t e,  y asi sucesivamente ;  y á la cabeza de todas 
el las venia el cul to  y cleio.

H e  d a d o,  s eñor es ,  la razón de u n  voto q ue  podr ía  a r r o 
jarse  sobr e mi freute y ar güí rs eme con él como una c o n t ra 
dicción.

Asi avanzaron los t iempos:  una vo l un t ad  soberana me e l e 
vo á ser Mi ni s t ro :  y ¿corno se presenta hoy esta cuestión p¿ira 
m i ,  s< ñores ? Si yo no hubiera tenido mas razón para o p o n e r 
me ai diezmo q u e  la de estar  nombr ado por una provincia 
cuyos frutos son el pan y el vino ,  en este caso hubi era  creído 
que esta era para mi una cuestión de co mpr omi s o,  y  mi d e 
ber  era d imi t i r  nn puesto;  p e r o ,  s e ño re s ,  yo me he f undado 
mas que en esto. ,

E n  pr imer  l u g a r ,  las razones que tenia e nt once s ,  lejos de 
haberse d e s v i r t u a do ,  hán ido en a u m e n t o ;  el t i em p o ,  lejos 
de haber las  d e s t r u i do ,  las ha r obus tec ido ,  por que nacían y 
crecían con la mé d u l a ,  digámoslo asi ,  del m is m o,  sin que  es
t o ,  r e p i t o ,  sea culpa de n a d i e ,  sino de la marcha del  siglo y 
de los mismos tiempos.

P e r o  y o ,  s e ñ o r e s ,  dec laro ah ora  que si estoy dispuesto á 
votar  cont ra  el diezmo e n t e r o ,  y luego se verá que poco dis
tamos el Sr .  T e j a d a  y yo  habl ando tan dist into lenguaj e ; si 
estoy dispuesto á votar  cont ra  el diezmo entero , y si como M i 
nistro he cont ra ido ese c ompr omi s o,  no ha sido precisamente 
por n inguna de las razones que afectan la cuest ión en su f o n 
do , ni por la razón especial de repr esent ar  aquel la  proviucia 
que  me nombr ó ; ha sido por  razones de po l í t i ca ,  señores.  H a 
brá  sido un e r r o r ;  pero si se cree a lguna  vez en la buena fe 
de los h om b r e s ,  yo  ruego al Congreso me perdone este er ror .

H e  creído q ue  razones de  polí t ica impedi r í an hoy el r es 
tablecimiento del  diezmo , pero no la que  indicó a y e r  el se
ñ or  T e j a d a  de que pud ier a  considerarse como reaccionario 
en el  restablecimiento de l  diezmo.  Y ó  convengo c o mp le ta r

mente con S. S- on que reaccionario es todo paso que ae 
at ras  por sistema proscribiendo en masa y sin el debido éxá-, 
men ; pero el restablecimiento del diezmo podría ser  decreta* 
do sin reacción,  porque podia serlo siu espír i tu de part ido rfi 
de  sistema ; podia restubieceise el diezmo por  convicción,  por
que  la época lo exigiera.

Yo reconozco hoy que  sin reac ciou , sin i nc u rr i r  en I* 
nota de reaccionario ni los Minist ros que propusieran la vuel
ta drd diezmo r¿i los Di putados  que la v o t a r a n ,  podría res-, 
tab l ecei se ;  peio insisto en que  hay una razón de política qn* 
á mi juicio lo i m p i d e ,  y iso es lo que me ha decidido.

T od a v í a  están escr i tos ,  señores , folletos que se circula* 
ron a los pueblos en a l guna  de nuestras vicisi tudes políticas* 
entonces se les decia:  " p u e b l o s ,  vais á d e j ar  de ser los unu 
eos co nt i i buyent es  para sostener el cul to y clero. ’* Cuidado 
que está es cr i t o ,  y los pueblos lo han a c ogi do ,  y yo me he 
asombrado de la acogida que ha encontrado basta en personas 
que no sabían l eer  ó si sabían no l e í a n ;  es menester  haber 
ido por los pueblos para haber lo  vis to;  si bien no es ex
t r aña  esa acogi da ,  a unque  no sea mas q u e  porque es sabroso 
ei no pagar , como dijo ei Sr.  T e j a d a ,  y porque los pueblos 
no ven inmediato sino el no pago üel  d i e zm o,  no la misen* 
del  c l e r o ,  porque esta se bai la mas lejos de sí. Y bien:  par* 
revocar  una disposición qu* ya ha sido sancionada y puest* 
en ejecución ¿n o  habrá mas motivo que  la reacción,  señores? 
No. l u d a s  la* disposiciones legislat ivas que derogan una ins- 
l i tuciou crean intereses,  crean esperanzas ,  crean hasta ilusio
nes,  y todo esto t iene que r espetar lo  y considerar lo mucho el 
que gobierna.  Si la ley de anulación ó supres ión del diezmo 
na creado no solamente de re c ho s ,  no solamente esperanzas 
sino hasta i lusiones que se pueden e xpl ot ar  bien,  que lo juz* 
gue  la buena razón de los Síes.  Di put ados ;  y  si el tiempo, 
que  es la medicina de t od o ,  viene a l gún día a poner un coto 
a esta t en d en c ia ,  á estos l es uí tad os ,  ese día no es hoy; á 
menos yo veo asi las cosas.

No qui ero expl icar me mas sobre este punto por lio herir 
suscept ibi l idades y por no pe r j ud icar  tampoco á esa institu
ción a que yo conservo todavía respeto.  Fero este respeto que 
yo le t r i b u t o ,  ¿es  al diezmo del siglo pasado ó del  O[,0 7 
s e ñ or es ,  es al diezmo dei  Sr .  T ej ad a .  Y ahora  voy á hacer 
ver que próximos estamos aun c uando hablamos de ta(l 
t inta manera.

Decía y o ,  señores ,  que el modo de d a r  estabi l idad á esa 
prestación en f rutos p a l a  el sostenimiento dei  cul to y clero 
t i  a de ja r la  sola y dest inada á eso;  separa r l a de todo obiehi 
profano.  Na d a  de  establecimientos de beneficencia,  nada de 
part ic ipes legos; esas just ísimas atenciones c u b r i f | aá 
modo. li,3a piesta».ion cu l r u lo s ,  esa especie de oblación a 
hace el agr i cu l t or  al, Dios que se lo na dado todo,  séalo de 
la maner a m..s ap rox imada  posible;  y puesto q, ie |os ni¡n¡s_ 
tros del Dios al t ísimo estaii en ia t u r r a  , pase (]e j.|S mano# 
uel l ab ra dor  á las suyas.  Entonces  se pa gar á ,  señores Estos 
pr incipios que fuerou los míos cuando <Jí el voto á que me 
estoy r e t i ñ e n d o , han venido de t iempo en t iempo,  continuán
dole asi en la opi mon legislat iva.  ¿ Q  ,é se hizo en la anterior 
época const i tucional  ? quiso e x t i n gu i r  el diezmo,  pero se 
di jo : " n o ,  que de  el medio.” Se respetó una sombra d*d diez
mo;  esa sombra es la que  debe conver t i r se  en cuerpo sise 
qui ere  que si rva para este ob j e t o,  para a t ender  al culto v 
mero.  ¿ Q u é  se hizo en esta t ercera  época consti tucional? Se 
le ext ingui ó sí; p q r o s e  le hizo t e v i v i r a l  instante un poro 
t ra s l o n u a d o ;  era una especie de prés tamo porque llevaba 
consigo la c a n d a d  de l e i u t í g r o .  Se tue repr odu ci en do ,  ya en 
ia cuota del  diezmo y a  en la del medi o ,  esta c ont r i buc i ón  í 
que estaban acostumbrados los pueblos  y que  no traia el em
barazo de  una a dmi ms t i ac ion desconocida , de una recaudación 
nueva.

Asi ha l legado hasta nuestros dias,  y l legando hasta ei de 
ay e r ,  que  sera notable  para honor y gloria de un Diputado 
de este c o n g r e s o ,  ¿ c ómo  se presentó la cuest ión? ¿Qué dijo 
el Sr.  T ej ad a ?  Q u e  si S.S.  quer ía  el diezmo entero ahora era 
provi si ona l ;  pero que luego reconocía la necesidad de depu
ra! le ,  de r e d u c i r l e ,  de modificarle:  lo que  quería era una 
prestación en f rutos para el c l e r o ,  y yo también.  Hé aqui 
cómo nos hemos aprox imado el Sr .  T e j a d a  y yo. Pero cuida
d o ,  que  una prestación en f rutos puede tener  diversas for
ma s ,  puede tener  lodos los inconvenientes  del  diezmo; y si 
hoy o mañana conviene presentar  un proyecto para dotación 
de cui to y clero por  medio de una prestación en frutos,  creo, 
señores ,  que ha i i a i a  poca oposición s i empr e q ue  no sea el 
diezmo ni tenga sus inconveni ent es ,  al cabo ei labrador ha 
de pagar  , y puede hacerlo me jor ,  y está acostumbrado a ello 
cuando .e cuesta menos t r aba j o y menos dif icul tad,  porque 
l icué de lant e  d > la costcha.

l i e  a q uí ,  señor es ,  dada al Congr eso ,  y dada con mocha 
gusto mío la razón de mi voto hace nos a ñ os ,  y la razón del 
que da ré  esta tarde ó m a ñ a n a ,  no por odio á la institución, 
y mt uos  aun al pr incipio rel igioso que e u v u e i v e ,  ni por con
denar  ai clero á perecer ,  n o ,  señores.

El  Sr .  T e j a d a  , a r r eb a ta do  de un celo justo y  laudable, 
decía a y e r :  "Co nden ái s  al clero á perecer . ”  Bien sabe ei se
ñor  Rejada q ue  estamos t u  ei t er reno  de los hechos,  y de los 
hechos cousumados,  que á veces hay que  respetarlos por po*» 
Utica mas ó menos t iempo.

Y decía ei Sr .  T e j a d a  : " M e j o r  quisiera yo que se dejara 
la manutención del  cul to y clero á la piedad de los españo
les.” Yo también opino asi ; pero en polí t ica no duré yo 
voto para que se haga ni el Sr.  T e j a d a  tampoco;  en deseo si» 
P ue do  an unci a r  con s egur ida d que  si l legara el momento 
hacer lo a s i , el clero asegurar í a mas la subsistencia, pero el 
Gobierno que da r í a  deshonrado.

Esta  convicción tengo yo. Yo he dicho no hace mucha* 
sesiones q ue  en Esp aña  nada pue de  establecerse sobre la re
ligión , es d e c i r ,  en con t ra r i o ;  y  se equivocar ía el gober
nante y el legis lador  que lo intentara  asi. Sus raices son o*11/  
p r o f u u d a s , y aqui  he r epet ido yo en ot ras  ocasiones que si 'a 
ca lamidad y el infor tunio l l eg ar an  al punt o de que los espa* 
ñoles se v i e i an  sin templos y sin asignación para el culto» to
davía  ni la rel igión ni el cul to se ex t i ngui r í an  en España, J 
ios españoles e r r an te s  y  emigrados  sacrificarían al Dios de.irtd 
padres  en los moutes y en las chozas. Esta convicción ja 
g o y o  y me enorgul lezco en t en er l a ;  es la q ue  he pereda o 
mis padres  y la que  no abandonar é jamás. N o , señores; í»i * 
quien qu i e ra  c ondenar  al c l ero á p e r e ce r ,  que  no me bu*q 
á mí para es o ,  que  no cuente conmigo.



Dí¡o lambían  el  Sr .  T e j a d a :  " p e r o  el medio es indecoroso* 
t  qi»e ¿el  c l ero  lia de  ir  á rec ib i r  el es t ipendio como un em-  
p ’eado cu a l q u i e r a  de  manos del  G o bi e r n o ?  ¿ H a  de hacer  a n 
tesalas? ¿ l i a  de  s u f r i r  el mal  h u m o r  de los e m pl e ad o s? ” Yo 
no quiero eso t a m p o c o ;  per o p or  el p r o y e d o  qu e está r esue l 
to á v ola r  el G o b i er no  no se le q ui er e  poner  al c l ero  en tal 
estado. Ya ha e x p l i c ad o  mi c o mp a ñe ro  el Sr .  Minis t ro  de H a 
cienda cómo se a t a ja  ese pel igro.  No  t endr á f l  cl ero q u e  ir  á 
la I c s o r t i í a ;  p o r qu e  si S. S. t iene por  indecorosa la i n t e r v e n 
ción del c l e ro  de  c u a l q u i e r  modo q u e  sea ,  ent i éndase  que  a n 
tes t ambién tenia i n t e rv en c ió n  en la recolección del diezmo 
y los colectores  e r a n  eclesiást icos,  especia lmente  el co lector  
mayor  e ra  eclesiást ico.  Con q u e  no hay t ampoco fal ta de  d e 
coro para el c l ero  en el proyecto .

F a l t a  so l o,  s e ñ o r e s ,  q ue  sea insuficiente , y  entonces se v e 
rificará el e x t r e m o  i nd ic ado  p or  el Sr .  T e j a d a  de  que  p e r e 
cerá el c l er o  p or  neces idad.  Muchos  son los cabi ldos  c a t ed r a 
les que han r ep re s e n t a d o  á S. M . ; p e r o  de  tal  modo l imi tan 
sus moder ada s  pr e te ns i on es ,  y no i mp or l a  q ue  esto pueda no 
sonar i g u a l m e n t e  á todos ,  sus m o d er ad a s  pre tcns iones ,  que  
Jas mas están l imi tadas  á p e d i r  q u e  se les conserven sus b ie
nes;  y es bien seguro  q u e  si se les d i j e ra  " e l i g e  e n t r e  el me
dio diezmo en te ro  p ar a  tí y tus  b ie n e s , ”  están ta iv adher idos  
á sus bienes q u e  p r e fe r i r í a n  este e x t r emo .  Aqui  d eb e  sin e m 
bargo notarse q u e  au n para  r ea l iza r  esto hay q ue  sa l v ar  a l gn  
«as d i f icu l t ades ,  y el G o bi e rn o  ha pasado por  el las.  Pues esos 
bienes bien a s e g ur a do s  son un pr inc ip io  de  subsis tencia deco
rosa para  el c l ero.

E l  p resupues t o de  C r u za d a  no solo se des t ina  a' un obj eto  
el mas e c o n óm i co ,  según el estado q u e  tenia esa g r a c i a ,  sino 
que l l eva un obje to  de  pol í t ica q u e  a u m e n t a r á  y ase gura rá  el 
producto de  esa l i mo s na ,  q u e  de  segur o se a u me n t a r á ;  y  si 
las Cor tes  vo ta r an  la ley y la Corona  la d i e r a  su s a n c i ó n , a n 
tes de dos años  los resul tados  serán buenos  test igos.

Se d ice p o r  ú l t i m o qu e el déficit  se c u b r i r á  por  un r e p a r 
t imiento p a r r o q u i a l .  Es to  es lo q u e  se r e ca u da rá  mejor .  Es  
seguro q u e  se ha d e  r e c a u d a r  me j o r  au n el r ep ar t imi e nt o  p a r 
r oquial  q u e d a s  r en tas  de  los bienes del  clero.  Esto es seguro,  
y  v u e l v o  á r e p e t i r  q u e  no lo a t r i b u y o  yo  al influjo ó man ej o  
oscuro y  r e p r o b a d o  del  confesonar io  y del  p u l p i t o ,  en q ue  no 
be c r eído  nunca  ni es d ad o c r ee r .

Ah or a  en t ro  á h ac e rme  c ar go  l i g e ra m en t e  del  discurso del  
Sr .  Sancho.

S e ñ o r e s ,  aqu i  se ha in t r o du c i d o  una cues t ión incidenta l  
que  casi ha u s u r p a d o  su l u g a r  á la p r incipal  ; ha sido la de  si 
babia ó no p re su pu es t o  presentado p or  el  Gobi er no .  El  G o 
bierno no p u e d e  c a l l a r  al  ve r  q u e  asi se d e b a t en  con tanto 
ca lor  dos dignís imos D i p u t a d o s ,  mucho  menos  c ua n d o  se ha 
a pe lado  al  mismo.

Yo d i j e  a y e r  con un  signo af i rmat ivo  á la p r e g u n t a  del  
Sr .  M o n  , y  hoy lo rep i to  p a l a d i n a m e n t e ,  q u e  el  G o b i er no  no 
ha p r e s en t a do  p r e s u p u e s t o ,  q u e  ese d o cu me n to  no es p r e s u 
p ues to  del  G o b i e r n o ,  y  q u e  si bien ha venido aq u i  e n v i a d o  
por  el G o b i e r n o ,  no  ha sido bajo la forma d e  p re su pu es t o ,  
ni bajo  las consecuencias  de t a l ,  ni podía  s e r lo :  son solo los 
t r ab a j os  mas  ó menos  perfectos  de la j u n t a  d io ce san a ;  pero  
esta j un ta  no podía p r e se n t a r  un  pre su pu es to  c or r i e n t e  para 
el G o b i e r n o  , n o ,  señores ;  pues  el G o b i e r n o  t iene q u e  hacer  
m uchos  cast igos en esos estados.  Al  G o b i e r n o  y  no á la j u n t a  
constan  los muchos  pár rocos q u e  hay separados  d e  sus p a r r o  
quias  , el uno con f i nad o,  el ot ro r e l e g a d o ,  el o t r o  en pres i 
d io  por  nues t ras  desgracias  pol í t i cas  , esos t i enen la mi t ad  de 
su cons ign ac ión ,  y ad emas  los ecónomos q u e  los sus t i t uyen  
t ienen las dos t e rce ra s  par tes .  Esto da un a u m e n t o  a l  p r e su 
puesto:  la j un t a  no t i ene  not icia d e  e l l o ;  el Go bi e rn o  sí la 
t i e n e ,  y ser ia una  r efo rma  ó e nmi en da  q u e  t e n dr í a  el G o b i e r 
no que  h ac er  en el presupues to .

L a  j u n t a  no s a b e ,  el Go bi e rn o  s í ,  cuántos  son los p á r r o 
cos q u e  p or  imp os ib i l id ad  t ienen q ue  r e t i r ar se  del  se rvic i o 
p a r r o q u i a l ,  y se r e t i r a n  con una asignación q ue  g ra va  el p r e 
su pu es t o ;  y asi h ab r ía  t amb ién  q u e  hacer  esta y o t ras  r e f o r 
mas en el mismo.

El  Congr eso  r eco rd ar á  ademas  q u e  h ay  una comisión de 
P resu pu es t os  r ec ie n t eme nt e  n o m b r a d a  , p or  la cual  h a , d e  p a 
sar  t o d o ,  y  estos t r aba j os  to dav ía  no se han r emi t i do  á esa 
comisión;  han v en ido  al  Congreso  p o r q u e  los r ec lamó la de 
Cul to  y  Cle ro .  Asi p u e s ,  r espec to  d e  la cuest ión incidenta l  
r esul ta  q u e  el Sr .  Sancho  d i sp uta ba  bien á su e n t e n d e r ,  y  el 
Sr .  Mo n p e r fe c t am en te  t a m b i é n ;  per o el r e su l t ad o es q ue  esos 
estados no son presupues tos .

P e r o  lo q u e  oí , señores  , con c ier to  s en t imien to ,  y  lo q u e  
desde luego me p ro p u s e  r eb a t i r  , f ue ron los cá lculos  del  señor  
Sa nch o,  hijos de l  m e j o r  deseo;  ¡o j a l á  fuera  tan c i er t o el r e 
sul tado!  bien p od r í a mo s  d ar n os  el  p a r a b i é n ;  el  c l er o  asi se 
man tend r í a  p o r  sí mismo.

Sabido  e s ,  s e ñ or e s ,  q u e  desd e q u e  se d i jo  á los p ueb lo s  ó 
l a br ad or es  " n o  p agare i s  el  d i ez mo ” , no v ie r on  en su regoci jo 
mas q u e  la supres ión d e  una  ca rg a  q u e  er a  b as t an te  pesada.  
Cier to es q u e  t e n d r á n  q u e  sat i s facer  o t r a ,  y hasta q u e  l l egue  
«se t i empo no l l eg ar á  el del  d e s e n g a ñ o ;  y tal p o d r í a  s u ce d e r  
que la e x pe r ie n c i a  de  eso q u e  hasta a ho r a  es desconocido les 
obl igar a á p ed i r  de  n u e v o  el d i e z m o ;  , pero hoy no es l l e g a 
do ese m o me nt o  tod av ía .  Los pueb los  t i enen q ue  r e c i b i r  con 
a l guna  r e pu g n a n c i a  esta c a rg a  por  lo mismo q ue  es una ca rg a 
Hueva;  p er o  si les hacemos v e r  q u e  ni a un  esta ca rg a es nece
sar i a ,  la r e p u g n a r á n  mas.  Si s iendo necesar ios  2 0 0  mi l lones  
p ar a  la man ut e nc ió n  de l  c u l t o  y c l er o  se les hace v e r  q u e  con 
Í 0 0  mi l lones  s o b r a ,  la l e y  será recibida  con una rep ug nan ci a  
que  se notará  en los resul t ados .  No  v o y ,  s e ñ o r e s ,  á h ac e rme  
cargo de  todas  las razones a l egad as  p o r  el Sr .  S a nch o en su 
discurso , p o r q u e  á e l las  ha contes tado el Sr.  M o n  y  t a mb ién  
«I Sr .  Mi n i s t r o  de  H a c i e n d a ,  sino de  a l gunos  ot ros  p o r m e n o 
res ; y  el Sr .  S a nch o mismo ha d e  d a r m e  la r a z ó n ,  p o r qu e  
«sta es la jus t i c ia  q u e  y o  hago á S. S.

Al  S r .  Sa nch o le parec ió  mu ch o un  p re su pu es t o  de  211 
m i l l o n e s ,  y  d ice  S. S. t ambién  le parec ió mucho  á la j u n t a  
diocesana , pues  q u e  lo presen tó  r e du ci do  á c i ento  c i ncuenta  
y  tantos , y en ú l t i m o  resu l t ad o en el q u e  se ha t r a i do  aqui  

p iden 112. Y a  ha oído el Sr .  Sancho  q u e  esto no es mas  
qu e un cá lcu lo  a p r o x i m a d o .  De ot ro  modo se pensaba no buce 

»Tnucho; y no lo digo como c a rg o  ni como r ec r imi na ción  , sino 
como hecho q u e  p u e de  s e r v i r  p ar a i l u s t r a r  la cues t ión ;  c u a n 
do  se f o r m u l ó  una  l ey  p a r a  s omet e r l a  á la sanción d e  la 
Gorona , q u e  fue  la no sanc ionada en 1837,  se h a b la b a  del  
t l e r o  q ue  había de  s e r ,  es v e r d a d ;  pero como el  c l e ro  q u e  
habia ¿e ser q u e d a b a  d e n t r o  d el  e x i s t e n t e ,  la euest iou se d e 

cide toda a tnt favor .  C o n d d e r a n J o  pues las cosas respec to del  
p o r v e n i r ,  en esa r e f or ma  q u e  se hacia en la ley se decia:  
t Son necesarios para el cul to  y c l er o ,  no 142 mi l lones  (esto 
era en el O c t u b r e  de 1837) ,  no ciento c incuent a y tantos ni i - 
I iones ,  sino 164y mil lones.  E l  Sr .  Sancho t e nd r á  la bondad 
de fijarse mucho en es t o ;  pero todavía  hay q ue  a ñ a d i r  que  
este presupues to  subía mas aun p orque  era p r e c i s o ,  y asi lo 
disponía el p ro y e c t o ,  d a r  a l gu n a  ca nt i dad  á los excedentes .

P o r  este concepto  hay q u e  a um e n t a r  di cha  p ar t id a  en la 
suma de 20  mil lones  según el cá lculo s i gu ien te :  {L e  leyó). 
A q u e l l a  misma l e y ,  q ue  creo  votar ía  S. S. p o r q u e  estaba en 
las Cor les  co n s t i tu y en t es :  { E l  S r .  Sancho  : N o  la vote. )  Pues  
no hay nada de lo dicho ni nada p e r d i d o ,  pe r o  s i e mpre  t e n 
dremos  q ue  IQ í  mas 20 son 1 8 4 ,  y esto ser ia lo necesario 
e n t o n c e s ,  hace dos años.  Desde entonces acá dice S. S. que ha 
habido mucha s  vacantes .

Es v e r d a d  , per o no tantas  como se c reen , p o r qu e  la pa r  
simonía con q ue  se t r a t a  á los c lér igos cr eo  les va co nse rv an 
do mas :  les sucede lo que á los padres  del  y er mo .  P e r o  si 
bien es v e r d a d  que  ha hab ido  v acan tes ,  t a mb ién  lo es que  ha 
nabido au me nt o  en los p á r ro c os ,  pues ya no hay lo que dice 
S. S. respecto á Valencia  sobre vicar ios ;  son p á r ro c os ,  y han 
s ido dec larados  tales  con autor ización de la ley.  En su conse
cu en ci a ,  si en 1837 no se creía  que  bas t aban 80 ni 100 m i l l o 
n e s ,  sino que  eran necesarios 180 para el c l e r o ,  ahora  suce
de lo mismo.  O t ro  de los mot ivos  de disminución que  hal l aba  
el Sr .  Sancho er an  los seminar ios.  En  eso encont raba  S. S. e x -  
ceso , y para  p r o ba r l o  ha hecho la cuenta de  un m o d o ,  hijo 
solo d e  su sagacidad.  S e ñ o r e s ,  nos d i j o ,  tantos mi l lones cues
ta el m a n t e n er  solo 3 18  sem in ar i s t a s ; sale cada uno á tanto.  
En echando las cuentas  asi es menester  a t u r d i r s e ;  pero ahí se 
dota la ins t i tuc ión ,  y de n ingún modo los individuos .  ¿ Q u e  
di r iamos si man t en i en do  un e j erc i to  numeroso  como el que 
hay 9 en un E n e r o  en q u e  no se puedan  hac er  operac iones  se 
cogiesen solo 18 pri s ioneros y costase 80 m i l l one s ,  di jese a l 
g u no :  " D i e z  y  ocho enemigos  se han q ui t a do  á las filas rebe l 
d e s ,  y  se han gastado 80 mi l l one s ;  ¿ á cómo sale cada p r i 
s i o n e r o ? ”  La  nación necesi ta man ten er  t r i b u n a le s ;  si la f or 
tuna de los españoles  fuese tal que  no hubiese  mas q u e  uno ó 
dos plei tos al a ñ o ,  ¿ q u e  d i r iamos  si a l gu no  d i j e se :  " t a n t o  
cuestan los t r i b u n a le s ;  en t r e  dos plei tos que  ha habido tocan 
a t a n t o ? ”  S e ño r e s ,  e m p l e a n d o  tales a r g u me nt o s  seria mene s
te r  e x ' i n g u i r  los t r i b u n a l e s ,  l i cenciar  el e j erc i to ;  y  p or  eso 
di je  q u e  este a r g u m e n t o  era  hi jo de  la sagacidad de S. S. , 
pues  bien conocia lo d e s l u m b r a n t e  de e l ,  al  paso q u e  no p o 
día o cu l t ár s el e  lo no sól ido q ue  era.

A h í ,  s e ño r es ,  Jo (pie se nota es la inst i tución , no los 
i n d i v id u os ;  y la inst i tución es necesario e x t e n d e r l a  mas hoy 
dia p or  la razón de q u e  está m an da do  y  se e j ecu ta  que  todos 
Jos cur at os  se p ro v ea n  por  oposición;  de co ns ig u ie n te ,  es m e 
n es t e r  q ue  sigan los p re tend ie n t es  la o p o r t u n a  ca r r e r a .  A d e 
m as ,  ahora  ap en as  van á las u ni ve r s id ad e s  , p o rq u e  en el las  
la c a r r e r a  es mas ca ra  : y  como la miser ia  l l ega hasta el e x 
t r e m o ,  es men es t er  t ene r  t ambién  esto en cu en ta .  E n  las u n i 
vers i dades  la c a r r e r a  cues ta  mas ,  y por  eso sus cá tedras  de 
teología están des ier t as :  las facul t ades  de med i ci na  y c i rug ía  
han h e r ed a do  los a lumnos  que  se han r e p a r t i d o  e n t r e  sus cá
t e d r a s ,  d e j a n d o  des ier t as  las de teología.  D e  cons iguiente ,  de 
aq uí  n i  a de l a n t e  los seminar ios  será do nd e se siga esta c a r r e 
r a ,  y  es men es t er  q u e  se ex t i en da  esta i ns t i tuc ión ,  y  q u e  en 
muchas  par t es  se c r ee  de  n ue vo  med i an te  no  haber l a .  Po r  eso, 
señ or es ,  en la Jey provis ional  del  c l e r o ,  haciéndose ca rgo  de 
e s o , se fija mas dotac ión , p o r q u e  hay una inf inidad de d ió 
cesis en q u e  no hay  tales seminar ios  , y dice asi : ( L e y ó  un a r - 
f icu lo  ele d i t h a  ley )  : y p o rq u e  aun no han podido p la n t e ar s e  
en a l gunas  se a ñ a d e  el resto del  a r t í culo.  {L e  leyó)  He* a q u i  
por  q ue  p»ra  c on se rv ar  lo q u e  hay y c r ea r  lo q u e  fal ta  se p r o 
pone una ca n t i da d  q ne  no es menester,  c a l cu l a r  por  el n ú m e 
ro de los q ue  c o n c u r r e n  á e s t u d i a r ,  q u e  tal  vez p od r i a  ser  
n u l o ,  sino por  la inst i tución misma.

Pi e  de a l t a r .  Aq ui  es d on d e  todos ios cálculos  del  Sr .  S a n 
cho f.i 1 i a ii de  lodo punto.  S. S. no hizo suya  la d e t e rm in ac i ón  
de esta c a n t i d a d ;  pero sí hizo j u z g a r  que era  de  90 mil lones:  
S S.  r eba jó  bastante.  C r eo  la lijó en 50 mi l lones  : yo  me a l e
g ra r í a  de  eso ,  y creo q ue  el Sr .  Sancho t amb ién  se a l e g ra r í a  
p or qu e  como buen c a t ó l i c o , lo mismo que  y o ,  no t e nd r í a  el 
di sgusto de v e r  m< ndi gan do  al c l ero .  P e ro  yo voy á p re sen ta r  
datos  al Sr .  Sancho  q u e  han de  convencer  á S. S. de  cuánto  
fa l t an  los cá lculos c ua nd o se t r a t a  de los r endimient os  de los 
derechos  de estola.  En 1 8 2 1 ,  señores  , para  f o r m a r  la es t a 
díst ica del  c l e r o ,  d i s t r i b u i r  los p roduc tos  del  med io  d iezmo,  
y  r e g u l a r i z a r  los de r echos  d o  es tola y pie de a l t a r  se n o mb ró  
una comis ión;  y  con vi en e se oigan en este l u g a r  los n o m b r e s  
de los q u e  la f or maban  p o rq u e  da  fuerza á lo q ue  hicieron.  
E r a n  estos ind iv iduos  los Sres.  D. Dic^o M u ñ o z  T o r r e r o ,  Don 
Mi gu el  Mar t f . l  , D. Simón Gonz ále z  Y n s t e ,  D. G r e go r io  P é 
rez A r c e  y D. M a r i a n o  L í ña u .  U n o  de los tro bajos (pie o cu 
paron á esta comisión fue p e d i r  datos para  r e d u c i r á  ca n t id ad  
conocida el prodaicto de  los d er ec hos  de estola v pie de a l t a r ,  
po rq u e  era uno de los e l ementos  ó datos estadís t i cos q u e  h a 
bía de  s e r v i r  para  d e t e r m i n a r  la co mp e te n t e  dotac ión del  c l e
ro. No  q u i er o  e x a g e r a r  las cosas,  p or qu e no hay v e r d a d  d o n 
de  hay e x a g er a c i ó n :  no contes t a ron en v e r d a d  todas las d i ó 
cesis;  contes taron solo 49 á las minuciosas  observac iones  q ue  
se les pedian.  Contes t a ron solo 49  d ióces i s ,  < n t r e  el las  las 
p r i n c i p a l e s ,  como Burgos  , S e v i l l a ,  V a l e n c i a  SCc.

¿ Y  c uá nto  c r ee rá  S. S. q u e  dio por r esul t ado este cá lculo  
e xq ui s i t o?  {CJn S r .  D ip u tado ' .  N a d a . )  No:  n a d a ,  no;  p or qu e  
eso s ria l l e v a r  la suspicacia m u y  adelante .  N a d a  , n o ,  señores;  
todo lo q u e  p ro d uj o  f ueron 8 0 1 5 , 41 5 rs. {V a r io s  Sres .  D i 
pu tados ' .  No  es e x t r a ñ o )  No se en qué  ley estará f u n d a do  q ue  
aqui  se produzcfüft datos de  todo g é n e r o ,  y se r echacen ot ros  
q ue  t i enen 1:odo el c a rá c t e r  de  autént icos  y  ve r íd ico s :  esLe es 
un d ato  oficial , y se pasó como t r ab a j o  conc l uido hasta por  
la comisión y  el Go bi er no .  D eb o a ñ a d i r  q ue  13 diócesis d e j a 
ron de  enviar^sus  es t ados ,  per o su ba l t e r na s  las mas , si se e x 
ce ptúa  a l g u n a ' l a l  cua l  como G r a n a d a  , pues e r an  U r g e l ,  V i cb ,  
I b i z a ,  Ce ut a  , T e n e r i f e  y o t ras  as i ,  q ue  e r an  las de  menor es  
rendimient os .  P e r o  p or  una reg la  d e  p r o po r c i ó n ,  c o n s t i t u y e n 
do las 15 diócesis a p r o x i m a d a m e n t e  b f q u i n t a  p a r t e  de  todas ,  
le a ña d i r e m os  una quinta-  p a r te  al  p ro du ct o  a v e r i g u a d o  por  
ese d a t o ,  y re so l t a rá n  10 mil lones.  De esta c a n t i d ad  hasta 50  
mi l lones  mucho  fia y que  subir .  Pe ro  supongamos  q u e  se r e b a 
jasen,  fos produc tos  por  los q u e  f or ma r on  los e s t a d o s , y en 
esto no debe cu lp ár se les :  los eclesiást icos en esto no mer ec en  
ce n s u r a  que no p u ed a  a l canz ar  á lodos ios españoles  c u a n d o

se nos p re g u n t a  cuánto  t e ne mo s ,  p ar a  a v e r i g u a r  cuánto d e b e 
mos p a g a r :  los eclesiást icos como h o mb r e s  están suje tos  á la 
ley común.

Con vin ie udo  pues en q ue  tal  vez h ay a  reba jas , a lgunas  n a 
cidas de esta ley comú n , y  o t r as  nac idas  t a mb ién  de b u^ na  
le p or  la di f icul tad misma de a v e r i g u a r  con exac t i t ud  , f ijé
monos por  e j em pl o  en que  sea d obie  el p r od u c t o .  Q u i e r o  yo,  
señ or es ,  que  podamos  a ñ a d i r  o t ro  t a n t o  á lo q u e  a r ro ja  el  
E s t a d o ;  que  sean 20  mi l lones  el p rod uc to  de  los der echos  d e  
estola y  pie de  a l t a r ;  mucho  fal ta t oda ví a  p ar a  los 50.  P e r o  
las c i rcuns t anc i as ,  ¿ s o n  para  q u e  v ay a en a um e n t o  ó en d e 
c rcme nto  ese p r o d u c t o ?  No h a b l e m o s , s e ñ o r e s , de  eslo bajo  
el supues to  de  q ue  no se recojan  mas datos en lo p o s i b l e :  y a  
se están d an do  pasos para  el lo.  L a  ley provis ional  t iene p r e 
venido q ue  se a r re g l e  el a r ancel  p a r a  las l imosnas y o b l ac i o 
nes de esta clase:  muchís imas  diócesis lo han r emi t i do  ya y ha  
mer ec ido  la aprobaci ón del  G o b i e r n o ,  y este es el p r i m e r  paso 
para  consegui r  esos datos estadíst icos.  P e t o  aun  no ha l l e g ad o  
H t iempo de q ue  pro du zcan  su deb ido  f r u to ;  rugamos n ue s t r o  
proyecto.  ¿ L a s  c i rcuns t anc ias  harán  que  ese p ro d u c t o  se a u 
ment e  ó que  d i s m i n u y a ?  S e ñ o r e s ,  lo he dicho y lo l e p i l o  
con d o l o r ,  que  mas bien t i en den  á q u e  se d i smi nu ya  que  á  
q u e  se aume nte .

L o  p r i mer o  q ue  se re l a j a  en las g ue r r a s  civi les  y  p r o l o n 
gadas  son los v íncu los  de  la conciencia ;  lo p r i m e r o  que  se 
p i e r d e ,  y  no digo que  so e x t i ng ue  p or qu e  está muy a r r a i g a 
do en t r e  noso t ros ,  es la c a r i d a d ;  lo p r i mer o  q u e  mi r a  el  
h omb re  cerca de sí en tan angust iosas ci rcunstancias  es á sí 
mismo.  ¿ Q u é  pues dará  á los pár rocos el q u e  ve la fal la p a r a  
si p r o p i o ?  Y  hé aqui  , s eñ o re s ,  un  mot ivo ó t í t ul o  de r e b a j a  
considerabi l í s imo.  M a s ,  señ o re s ,  en agi taciones y  t u r b u l e n 
cias pol í t i cas  la idea de la conservación de sí propio  , la idea 
de la conservación de la f am i l i a ,  es lo q ue  casi nos ocupa  e x 
c l us i va me nt e ;  el deseo de a l e j a r  los pel igros hace q u e  se h u y a  
de  comunicarse  con los demás  , y mucho  mas de gas tar  en ob 
sequio de nadie .  Al  co nt r ar i o  en la p az ;  especial  mente  en los 
pueblos  pequeños  casi no hay o t ro  mot ivo  de comunicac ión  y 
de gastos q ue  las f e s t i v id a de s ,  y l lega á ser tal  q u e  va hasta 
un punto  de van idad .  Si el r icacho A hizo una función como 
d i ez ,  e! q ue  se considera  su r ival  por  no ser  menos la l ace 
como ve i n t e ;  y  esto r e d u nd a  en beneficio del  pie de a l t a r .  
P e r o  en estas ci rcunstancias  en qu e la rel igión se recoge al  
a s i E  del  corazón del  h o m b r e ,  fal ta eso t ambi én  y es ot ro m o 
t ivo de  rebaja .  T o d a v í a  esas mismas c i rcuns t anc ias  han c r e a 
do obje tos  á los cua les  se d i s t rae  la p i edad de los fieles; no 
hablo  , s e ño r es ,  de lo q ue  pasa respecto á c o f r a d í a s ,  c a p e l l a 
nías éfc. ,  q u e  son otros tantos mot ivos  de d i sminución , sino 
de  o t ras  cosas mas  conocidas.

D i g o ,  s eñ or es ,  q u e  las c i rcunstancias  han c r ea do  ot ras  n e 
ces idades ,  q u e  por  es tar  de la n te  de  los ojos se a t iende á e l las  
con pre fe renc ia  en c ua nto  se puede.  Los fieles que  ven  q u e  v \  
á ce rr ar se  el s a n t ua r i o ;  q u e  ven ex t i n gu i da  la l á m p a r a ;  q u e  
saben que  fa l l a  la ob la t a  p ar a  el santo sacri f icio,  antes  de s o 
c o r r e r  al pár roco socor ren  á las iglesias:  el pedazo de pan q u e  
se qu i t a n  d e  la boca para  d a r l o  á las infel ices rel igiosas q u e  
ven l l e g a r  m e n d i g a n d o ,  ¿ d e j a  de ser  una  of renda  q u e  f al ta  
al pie del  a l t a r ?  Lo  propio  sucede con las q ue  están en los 
c l au s t r os ,  q ue  v iven casi ex c l us i vame nt e  de  la p ieda d de los 
f ieles,  y  hé  aqu i  c o m p r o ba do  el aserto del  Sr .  T e j a d a ,  pue-  
esas rel igiosas v iven  de la c a r i d a d  cr is t i ana de sus her manos ,  
y  el cu l t o  se sost iene en sus t emplos  con un e sp le nd or  que t a n  
a l t a me nt e  honra  á los españoles .

Los e xc la us t r ad o s  ¿ n o  son también  ot ra  neces idad del  m i s 
mo g é n e r o ?  ¿ N o  han ido todos á busca r  la subs is tencia ,  uno  
d o n d e  pasó una semana s a n t a ,  o t r o  don de  le q u e d a  a l gú n p a 
r i e n t e ,  y  cada cua l  a do nd e ha p o d i d o ?

La emi g rac ió n  á q ue  han dado  l u g a r  las c i rcuns t anc ias  de  
la g u e r r a  c ivi l  q u e  hemos s u f r i d o ,  emi grac ión  tal q ue  se puc.  
de c a l c u l a r  q u e  u na  déc ima p a r l e  de los españoles  han sido 
r e movidos  de sus domici l ios ,  es t ambién  ot ra  causa de d i s mi 
nución del  pie de a l tar .

E x a  mínense las notas de la pol ic ía  , á pesar  de la i m p e r 
fección con q u e  se l l ev an  en t r e  nosot ros ,  y se verá  qué s in
n ú m e r o  de foras t eros  co nc ur r en  á las g ra ndes  poblaciones:  
pues estos no piensan en o f r e c e r  nada;  oven misa por  el p r e c e p 
to ; pero  no presentan  n i n g un a  obla t a .  T o d o  esto es mene s
t er  t o m a r l o  en cons ide rac ión ,  p or qu e hay cuest iones d e s g r a 
ciadas en q ue  parece q u e  no se qu i er e  oi r  todo lo q ue  oi rse 
debe.  Estos son hechos q u e  se pa lpan  , y  mucho  mas fuera  de  
M a d  r i d ;  pero á fe q u e  los Sres.  Diputados  vienen de las p r o 
vincias  y  serán buenos  testigos de  si y o  raciocino ó formo solo 
a r g u m e n t o s  q ue  d es l um br an .

H a y  m a s ,  señores.  E l  e s t ab lec i mien to  d e  los cementer ios  
ha a r r a n c a d o  á las iglesias una inf inidad de  o b l a t a s ,  p o rq u e  
fal ta  el es t ímulo  p e r m a n e n t e  del  p ad r e  qu e iba á r ezar  sobre  
la s e p u l t u r a  del  h i jo ,  ó del  ma r id o  sobre  la de la esposa ,  v 
no se ve  ya  en las iglesias lo que  antes  se veía ent re  los espa
ñ o l es :  el c emen te r i o  está l e jos ,  y  no se va á él sino a l g ú n  
dia  de  f iesta,  y acaso á d e r r a m a r  flores sobre  la s e pu l t u ra ;  
cosa q u e  será m u y  b u e n a , pero q ue  no sus tenta el pie de a l 
tar.  As i ,  s e ñ o r e s ,  en vez de s u po n er  hoy baja la cuota  de 2 0  
m i l l on es ,  yo  rechazo esos 50  mi l lones  q u e  supone  el Sr .  S a n 
c h o ,  y a un  los rechazo con la baja de 50  mi l lones.

Mani f es t ad o pues q u e  si bien hay pe l i g ro  en e x a g e r a r  lo 
q u e  se n e c es i t a ,  p or qu e esa e xa ger ac i ón  va á causar  un d e sa 
l i e n t o ,  y  hacer  q ue  los pueblos  reciban con cier ta  r e p u g n a n 
cia c u a l q u i e r a  de t e r mi n ac i ón  sobre  este p u n t o ,  creo q u e  le 
hay también  en d isminui r l o ,  p o r q u e  el pueb lo  va á c r e e r  q u e  
se le pide  lo q u e  no es necesar io ,  y con la mej or  buena  fe p u e 
den  hacerse g ra n de s  daños  si se eq uivocan  las s umas ,  como 
pu ed e  su< r m u y  fáci lmente .

Después  de esto solo me har é cargo d e  a lguna s  ind icac io
nes q u e  se han hecho en el curso de esta discusión , s e g u r a 
me nt e  sin intención ni v o l u n t a d ,  pero qne pued en  p r o d u c i r  
m uy  mal  efecto.  Se ha h a b l a d o , s e ñ o r e s , del influjo pernicioso 
de  los confesonar ios y  púlpi tos.  Los pueblos  filosofan poco,  pe r o  
si oyen  r e p e t i r  y en lugares  tan r espe tab les  como es t e ,  q u e  en 
el confesonar io  y  el p ú l p i lo  se les s ed u c e ,  empi ezan  á mi r ar los  
con menos  respeto  y  r e v e r e n c i a ;  y c u i d a do  qu e en el pue
blo la re l ig ión t iene mucho  de  mat er ia l .  Se ha dicho q u e  la 
rfiiseriá del  c l ero no es tan g r a n d e  como se supone.  Q u e  se lo 
p re g u n t e n  al  Mi n i s t ro  de  G ra c ia  y J u s t i c i a ,  que  n . ro  es el 
dia q u e  no ve en las antesalas  del  minis ter io á t res  ó c ua t r o  
eclesiást icos q u e  v ienen  á p ed i r  a l g ún  s o co r ro ,  enseñando (os 
dedos  por  f uera  clel ca l za do :  la miseria es c i e r t a ,  posi t iva,  
e sp a n t os a ,  s en s i b le ;  y o  no busco a ho r a  el  m o t i v o ,  no hago ín-



culpaciones á nadie ,  pero el hecho es tal cual sé presenta. J
¿ N o  estamos viendo á muchos eclesiásticos cubiertos con j 

Jos rotos manteos de algún estudiante por no tener otra cosa? 
¿ N o  se ve todos los dias á algunos enteramente vestidos de 
seglares porque han tenido que cubrirse con las ropillas que 
les han du do ,  que valen bien p o c o ,  porque en general la c a 
ridad es mas enérgica en los que menos tienen? Con este m o 
t i vo  se habló de conjuraciones,  de conspiraciones para p r o 
ba r esa miseria. Y o  no se dónde puede suponerse ese intento: 
creo  que el Sr. Diputado que sentó esta proposición no la d i 
rigiría á los bancos del Gobierno ; y fuera de aqui no me atre
v o  a' pensar á quien podría d ir igirse ,  ni j o  creo que hay n e
cesidad de buscar lo ;  porque cuando se ven las causas que ne
cesariamente producen un efecto,  no hay necesidad de buscar 
otras á que puedan atribuirse. Y  si es notoria la causa de esa 
miseria espantosa,  ¿á que andar corriendo tras de una sombra 
que se nos escapa?

Ul t imament e ,  y co nc luy o  dando las gracias al Congreso 
porque  tan lárde se  ha dignado prestarme su atención,  el se
ñ or  Argüel les  dio una especie de consejo al G ob iern o,  mani
festando que S. S. desearia que no se hicieran provisiones ó 
nombramientos de obispos,  en razón á que no esperándose las 
bulas de liorna queda desairado el nombramiento de la Corona.  
E n  esta parte estarnos perfectamente de acuerdo S. S. y yo ,  
y  en tiempo no he nombrado uno siquiera ni le nombrare 
mientras la confianza de S. M.  me mantenga en este puesto,  á 
pesar de que tengo algunas vacantes;  pero hay un medio ca
nónico de Henar ese va cí o ;  con que ¿ par a  qué apelar á otro 
que ponga en cierto modo en un estado de desdoro ó desaire á 
la Co ro na ?  P ° r{j ue 110 1,05 hagamos i lusiones;  se podrá cal i f i 
car como se quiera,  pero el hecho no solo es cierto,  sino que 
viene de muy a l̂ as; y yo  he creído prudente no mentar una 
tea que pueda a c i c centar la hoguera ,  y  110 he provisto ni 
pienso pr ovee r  obispado ninguno vacante.

En conelusion ? Priores ,  creo que separando del bri l lante 
discurso del Sr. T c j nt]a todo lo que  uo es conducente á la 
cuestión que nos o c upa,  no queda esta en el mal estado que 
parec ía;  y que habrá gran diferencia de haberla votado en el 
acto ó votarla con el intermedio de algunos dias ó aun cuan
do no sea mas que de horas. Creo que aprobando el proyecto  
del  G o b i er n o ,  que aun no ha podido ser razonado porque no 
le ha l legado su turno ,  no hay que temer que quede  el c lero 
expuesto á la necesidad ni viva con falta de d e c or o ;  y aun 
cuando algo de esto sucediese por un mo m e n t o ,  puede irse 
mej orando cada ano con las bases fijas con que se cuenta,  que 
son los bienes del mismo c lero  y los productos de la bula.

Creo  que ha habido exageración en las rebajas que se han

h e c h o , y  q ue  siendo perniciosa la idea que pudiera f o r ma r- 1 
se por esa exagerac ión,  he debido reíutar esos datos:  y pues
to que ti  Gobierno  no fija ninguna cu ot a ,  sino que propone 
un me d io ,  y tenemos una ley provisional para la dotación del 
culto y del c l e r o ,  es de esperar que el Congreso se sirva dar 
la importancia que tienen los discursos v las razones que 
aqui se han a l ega do ,  y  que meditándolo  bien volará el pr -  
ye ct o  del G o bi er n o ,  y aprobará una cosa arreglada á lo que 
exigen las circunstancias.

Intendencia general militar.

Convocada subasta publ ica  en los estrados de esta inten
dencia general para el dia 1 ? del presente mes con el fin de 
contratar los v í ver es ,  vestuario y calzado necesario para las 
tropas estacionadas en las provincias del Norte y  las que o p e 
ran en los distritos de A ra gón  y Valencia , se ce lebró  el acto 
sin que hubiese ningún lieitador que se presentase á hacer 
postura bajo el pl i ego de condiciones que estaba de mani 
fiesto.

Sin e m b a r g o ,  por D. V i ce n te  Bertrán de Lis y  Ri ves  se 
hizo una propuesta por escrito que  fue examinada por las 
oficinas generales y después en junta de gefes con asistencia 
del proponente , el cual mej oró  algún tanto el precio de v a 
rios artículos en virtud de. las invitaciones que se le hicieron 
para eüo.  Instruido asi el expediente  se remitió á la definiti
va resolución de S. M.  con el parecer que estimaron c on fo r 
me las oficinas generales de la administración mi l i t ar ,  y en 
su consecuencia,  de conformidad con el dictamen unánime del 
Consejo de Sres. Ministros ,  se ha servido resolver que se 
publ ique por espacio de cuatro dias consecutivos en la Gaceta 
y Diario de avisos de esta capital el adjunto estado compara
tivo entre los precios últimamente señalados por el citado Ber
trán de Lis y los que rigen en el día por la contrata de Don 
Jaime C e r i o l a ,  para que los que deseen mejorarlos se dirijan 
con sus proposiciones á esta intendencia general hasta las doce 
de la noche del dia 12 del presente me s ,  especif icando en 
ellas clara y terminantemente la clase de pagos que les aco
mode en reintegro d e s ú s  d ev e n g o s ,  pues que no será admi
sible la que tenga la cláusula de arreglar con el ministerio 
de Hacienda las condiciones de pago ;  en el concepto que es
tará de manifiesto en la secretaría de esta intendencia general 
el pl iego de condiciones que ha servido de base en el citado 
remate del dia i ?  para que puedan enterarse de él los que gus
ten interesarse en el todo ó parte de los mencionados servi 
cios. M a d r i d  8 de Junio  de 1 8 4 0 . = J o s é  J.  de la Fuente.

Intendencia general militar.

Intervención general mi 1i tar . =Nota  comparativa de los precios señalados por D.  V i ce nt e  Bertrán de Lis y Ri ve s  en su 
proposic ión modificada en 3 del  corriente,  con los que se satisfacen en el dia al contratista D. Jaime C er io la ,  las especies de 
suministro en los distritos que se expresarán,  y diferencias que resultan contra la administración militar.
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sin hueso.
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/  Po r  la proposición de Bertrán de L i s ...........
. I Por  el contrato de D. J.  Ceriola.  . ................

A r a g ó n ................ .. . •<

2 5
2 4
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1 14 -a

l

4
3.  . 2 5

3 3
3 2

L Dif* contra la administración m i l i t a r . . i 4 2 . .  17 ®. .  9 1

f Po r  la proposición de Bertrán de Lis.  . . . .
J Po r  el contrato de 1). J.  Ceriola.  ...................

Burgos ..........................<
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1 
1
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3.  . 1 3

3 2
3 2

v Di ferencia contra la administrac ión. . . » 8 5.  . 1 7 . . .  4 »

f  Po r  la proposición de Bertrán de L i s ...........
__ . J Po r el contrato de D. J.  Ceriola.  . . . . . . . .
V a l e n c i a .....................S

25
21

108
9 9 . .  17

33
51

6
4.  . 1 7

3 4
3 0

 ̂ Diferencia contra la administración.  . . 4 8 . .  17 2 1 . .  17 4

r P o r  la proposición de Bertrán de L i s ..........
j Por  el contrato de D. J. Cer io la .....................

2 3 . . 1 7
2 2 . . 1 7

117
97

44
3 8 . .  26

3.  . 1 7
4

3 2
32.  . 2 6

Ej erc i to  del Nor l e . ^  Diferencia contra la administración.  . . 1 20 5 . .  8 O »

b I dem en favor  de i dem..................... » » • * . . 1 7 *. . 2 6

'Advertencia. Se hace la de no estar deducida de los precios del  contrato de Ceriola la baja de un 7 por  100 con que  
se satisfacen á este empresario los artículos de suministro con arreglo  á las estipulaciones de su c o n ve ni o ,  por manera que 
aun es mas excesiva de la que se f igura la diferencia que resulta def initivamente por el cotejo de la proposic ión de  Bertrán 
de  Lis con el contrato de dicho Ceriola.  Ma d r i d  5 de Junio de 1 8 4 0 . = B u t l e r . — Est c o p i a . = D e  la Fuente.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  virtud de providencia del Sr. D.  Manue l  L u c e ñ o ,  juez  
de primera instancia de esta v i l l a ,  refrendada por  el es 

cr ibano de su número  D. Tomas  María  M an r i q u e ,  se convoca 
á junta general de acreedores á cuantos se crean con derecho 
á los bienes dimitidos por  D. José Col lar  y  V a l d é s ,  oficial 
jubi lado  que fue del despacho de la secretaría de Indias;  bajo 
apercibimiento que á los que no concurran , les parará entero 
p er j ui c io ;  el cual deberá celebrarse el dia 13 del corriente á 
las diez de su mañana en la casa habitación de S. S. ,  sita en 
la cal le  de Bordadores ,  núm. 1 2, cuarto segundo.

P O R  providencia de 1 ? de Junio del año corriente del  se-  
ñor  juez  de primera instancia de la c iudad de Astorga,  

á testimonio de D. Jul ián García F er n an d ez ,  escribano de nu
mero de la mi sma,  y por orden del presente, se cita , l lama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes que 
á su muerte de jó  D. Agustín Diaz de P on te ,  vecino y del  c o 
mer c io  que fue de la misma c iu d ad ,  para que en el término 
perentorio de 27 di as, contados desde la fecha de supubl ica-

c i o n , acudan á dicho juzgado á deduci r  el que les asista, pre 
venidos que pasado les parará el per jui c io  que haya lugar,  
y sin mas emplazaminnto se seguirá el  expediente de testa
mentaría hasta su conclusión.

S U B A S T A S .

jVjO habiéndose presentado l ieitador alguno á la subasta de 
^  la casa sita en esta poblac ión,  calle de San Juan,  e s q u i 
na á la de San J o s é ,  núm. i  a nt iguo ,  23 y 14 n uevos ,  de 
la manzana 2 4 1 ,  anunciada por providencia del  E x c m o .  se
ñor  D. Joaquin María  López  , a lcalde constitucional de esta 
vi l la , y  á virtud de convenio  ce lebrado  en jui c io  de conc i 
l iación,  en el Diario de Avisos  del viernes 24  de Ab ri l  ú l t i 
m o ,  y Gaceta de esta capital del sábado 2 de M a y o  siguien
t e ,  se ha procedido  á «instancia de los interesados por  D. Luis 
Lópe z de O r c h c ,  arquitecto aprobado por  la Academia  nacio
nal de San Fer na nd o de esta c o r t e ,  á la retasa de la citada 
casa,  y  según declaración del mismo consta esta de 1568 pies 
cuadrados superficiales,  y su valor  según su c l as e ,  estado a c 
tual y  circunstancias presentes es el de 9 8, 69 6  rs. en lugar 
de los 118,657 en.que anteriormente la tenia tasada, y de que 
deberán rebajarse las cargas que sobre sí tiene. Las personas

que gusten hacer postura á dicha casa acudirán ante el citado 
Sr. alcaide,  y escribano de su audiencia D. Valentín Santos 
Di az ;  en inteligencia de que se les admitirá siendo arreglada 
y de que su remate se ha de verificar el miércoles 17 del cor
riente á la hora de las doce y media del dia en su audiencia 
plaza de la Const itución,  en donde estuvo el Pt so.

V A G A N T E S .

S e  halla vacante la plaza de médico  de la N.  y  L. villa 
^  de Vergara  de G ui p ú z c o a ,  y los aspirantes á ella pre
sentarán sus memoriales en la secretaría del  ayuntamiento de 
dicha v i l la ,  y en ella se enterarán de la dotación y demus 
emolumentos.  Los memoriales se presentarán para el 31 del 
presente. Ve rg ar a  2 de Junio  de 1840.

BIBLIOGRAFIA.
E L  ciudadano pe r fec t o ,  formado desde la niñez;  ó Conver

saciónos de un preceptor  con sus disc ípulos,  en que se da 
á conocer  á los niños la fealdad de los delitos que la sociedad 
reprueba,  y las penas que marcan nuestras leyes á cada uno 
de ellos. Por  D. F.  V .  U »  tomo en 8? á 5 rs. en rústica,  6 en 
holandesa y 7 en pasta.

Se halla de venta en la l ibrería de su editor D.  Ignacio 
B o i x ,  cal le de Carretas,  núm. 8.

Cuando nuestras leyes consideren capaces de culpa y dig
nos de castigo á todos los que han cumpl ido  diez años y me
dio por las acciones ilícitas que cometan,  nadie dudará de la 
uti l idad y  necesidad de una obrita que proporciona á los 
maestros y  padres de familia fácil medio de c umpl i r  con la 
obl igación que tienen de instruir á sus hijos y personas que 
les están encomendadas en una materia tan importante de la 
legislación, Y  en e f e c to ,  si los padres y maestros instru
yeran en ella á los n iños ,  no hay duda que se evitarían mu
chos delitos que cometen después siendo mayores  , ya por ig
norar las penas y el abismo en que su acción les precipita; 
ya aun cuando su malicia les dé á conocer  su mal proce
d e r ,  por juzgar que la pena ha de ser muy l e v e ,  ó me
nor de lo que es en realidad.  Esta obl igación tan esencial de 
los padres y  maestros se ha visto descuidada,  acaso por falta 
de una obrita en que se aplicaran con lenguaje l ibre de los 
términos propios de la ciencia legislativa,  y adecuado á la 
comprensión de los niños, y con la amenidad necesaria para 
fijar su atención,  los principales delitos que marcan las leyes; 
cual idades que se han procurado l lenar en la presente obrita: 
en ella se ha usado un lenguaje senci l l o ,  se han sembrado 
varios e jemplos  históricos y sentenciosos versos de nuestros me
jores poetas,  y  los preceptos mas puros de virtud y sabidu
ría. Para evitar que los niños se acostumbren á obrar  solo por 
temor á la sanción civi l  , se ha apl icado á las disposiciones de 
las leyes la sanción mo ral ,  lo que da á esta obra el carácter 
de un c ompe ndi o  de moral .  Excusado  parece dec ir  que se han 
omitido aquel los deli tos torpes de que se hallan libres las al
mas puras y las personas para quienes se ha escrito,  si bien 
se hau hecho algunas l igeras indicaciones para que 110 se ha
l len enteramente faltos de esta instrucción los de una malicia 
mas avanzada.

N ota . Esta obrita se ha mandado hacer expresamente pa
ra las escuelas primarias de la H a b a n a ,  á invitación de sus 
maestros y directores.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 9 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
T í t ul os  al por ta dor  del  5 por  1 0 0 ,  26¡b, § y  26 siete 

dieziscisavos con cupones al co nta do :  2 6 ,  siete die-
ziseisavos , f ,  , once dieziscisa vos y 2 6£  á v. f. ó vol.: 
2 6 | , •£, 2 7 5- y 27| á v. f. vol .  á prima de | y  £  por 100 coa 
cupones.

Inscripciones en el gran l ibro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
T ít ul os  al por tador  del  4 por 1 0 0 ,  00.
V a l e s  Reales no consol idados,  00.
De ud a  negociable  de 5 por 100 á papel  , 00.
D euda sin Í nteres ,  7-£ á 60 d f. ó vol .
Acc iones  del  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

Londres ,  á 90 dias ,  38| papel .  C o r u ñ a ,  1 ¿  papel  d.
Paris,  1 6 - 7  id. Granada , 1 | id.

M á l a g a ,  f  á 1 id. 
Santander,  ¿  b.

Al i c a nt e ,  1 d.  Santiago,  1| d.
Barce lona,  á ps. f s . , £  b. S e v i l l a ,  f  id.
Bi lb a o ,  -£ d. Va len ci a  , b.
C á d i z , -£ id. Z ar ag oza  , ^ din. d.

Descuento de letras,  á 6 p o r  100 al año.

T EATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y media de la noche.  P o r  uña 

circunstancia imprevista no puede ejecutarse h o y ,  como la 
empresa tenia dis pues to ,  la comedia de ma gia,  titulada LA 
P A T A  D E  C A B R A .  En su lugar se pondrá en escena la de 
gracioso ,  en tres actos,  titulada

E L  L E Ñ A D O R  E S C O C E S ,

en la que desempeñará el papel  de protagonista el actor Den 
Antonio  de Guzman.

Intermedio de ba i l e ,  dando fin á la función con u n  diver
tido sainete.


